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Informe especial del Defensor del Pueblo Andaluz
6-00/OIDC-000004, relativo a los servicios municipa-
les de Protección Civil y su coordinación.

El señor PRESIDENTE

—Buenos días.
Damos comienzo a la sesión de la Comisión de Coor-

dinación, Régimen de las Administraciones Públicas y Jus-
ticia. Y, en primer lugar, vamos a ver el punto del orden
del día, o los dos puntos del orden del día, de Informe
Especial del Defensor del Pueblo. El primero de ellos, re-
lativo a los servicios municipales de Protección Civil y su
coordinación.

Tengo entendido que los distintos portavoces de la Co-
misión han llegado al acuerdo de utilizar un solo turno en
su intervención. Por lo tanto, tras la exposición del señor
Defensor del Pueblo, intervendrán los distintos Grupos, de
menor a mayor, y, por último, cerrará el debate el señor
Defensor del Pueblo.

Sin más, señorías, dándole la bienvenida al excelentí-
simo señor Defensor del Pueblo, le concedo la palabra
para la presentación del Informe.

El señor DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

—Muchas gracias, señor Presidente. Y gracias por la
agilidad con que, casi por primera vez, se van a presentar
Informes con poco tiempo de dilación.

La realización de un Informe especial procura en oca-
siones descubrir algunos aspectos que, a pesar de que
no tienen un destacado reflejo en las quejas, sin duda,
merecen una especial atención, desde el punto de vista
del interés de la ciudadanía.

Pues bien, este presupuesto se ha dado para la reali-
zación de este Informe especial. También nos ha movido
a este estudio la percepción de que la falta de planeamien-
to, previsión o ejecución de las medidas necesarias para
intervenir ante catástrofes y emergencias, la población ciu-
dadana más afectada es aquel sector que padece situa-
ciones de privación social y económica, resultando la más
perjudicada en sus derechos pasivos.

En esta ocasión hemos pretendido conocer el sistema
de Protección Civil que tiene nuestra Comunidad Autóno-
ma. Y las razones de este estudio radican principalmente
en la opinión de que pocos valores quedan tan dispersos
como la protección civil entre los ciudadanos, pero que a
su vez se saben poner en alza de una manera repentina
cuando acaece cualquier situación de peligro o daño ge-
neralizado para la población.

Aunque los fenómenos catastróficos nunca han sido aje-
nos a la realidad social, el propio desarrollo, la tecnificación
y las grandes concentraciones urbanas hacen de este fe-
nómeno elemento de amplia incidencia, cuyos efectos de-
ben ser paliados.

A este respecto, ya sean por fenómenos climáticos, otros
por desastres naturales, o debido a los resultados que
genera la propia actividad humana, son numerosas las

situaciones de riesgo en las que se desenvuelve la pobla-
ción. Por ello, hemos querido conocer cuáles son los sis-
temas de prevención y respuesta que las Administraciones
ofrecen para afrontar estos acontecimientos.

El objetivo final del Informe ha sido realizar una evalua-
ción de la organización y funcionamiento de las Adminis-
traciones públicas andaluzas en materia de Protección Civil.
Se ha centrado en el estudio de dos ámbitos competenciales
y territoriales bien delimitados: el correspondiente a la pro-
pia Junta de Andalucía y el correspondiente al ámbito mu-
nicipal, circunscrito solamente a los 61 municipios anda-
luces con una población de más de veinte mil habitantes,
ya que éste es el límite poblacional establecido para exigir
el establecimiento del servicio municipal de Protección Ci-
vil, conforme a la Ley Reguladora de Bases de Régimen
Local.

La población andaluza que abarca el Informe es de
4.528.766 habitantes, sobre un total de 7.236.459 ciuda-
danos y ciudadanas de Andalucía, según el censo del INE
de 1 de enero de 1998, lo que representaría un 62’58%
de la población andaluza.

De todos modos, entendemos que nuestras considera-
ciones y valoraciones deben ser aplicables a cualquier mu-
nicipio andaluz, sea cual sea su entidad poblacional, de-
jando a un lado la cuestión formal de la obligatoriedad del
servicio, pues las situaciones de riesgos, emergencias, ca-
tástrofes, son susceptibles de producirse en cualquier ám-
bito geográfico, sea mayor o menor el territorio o el número
de personas o bienes existentes en el mismo.

Los Ayuntamientos a los que se solicitó la información
fueron los siguientes. Provincia de Almería: Adra, Almería,
El Ejido y Roquetas de Mar. Provincia de Cádiz: Algeciras,
Arcos de la Frontera, Barbate, Cádiz, Chiclana de la Fron-
tera, Jerez de la Frontera, La Línea de la Concepción, El
Puerto de Santa María, Puerto Real, Rota, San Fernando,
Sanlúcar de Barrameda y San Roque. En la provincia de
Córdoba: Baena, Cabra, Córdoba, Lucena, Montilla, Priego
de Córdoba y Puente Genil. En la provincia de Granada:
Almuñécar, Baza, Granada, Guadix, Loja y Motril. De la pro-
vincia de Huelva, la capital Huelva. La provincia de Jaén:
Alcalá la Real, Andújar, Jaén, Linares, Martos y Úbeda.
Provincia de Málaga: Antequera, Benalmádena, Estepona,
Fuengirola, Málaga, Marbella, Mijas, Ronda, Torremolinos
y Vélez-Málaga. La provincia de Sevilla: Alcalá de Gua-
daira, Camas, Carmona, Coria del Río, Dos Hermanas,
Ecija, La Rinconada, Lebrija, Los Palacios, Palacios y Vi-
llafranca, Mairena del Aljarafe, Morón de la Frontera, San
Juan de Aznalfarache, la capital y Utrera. Tan sólo ha de-
jado de atender las reiteradas peticiones de información
el Ayuntamiento de Andújar. Confío que ello no sea un
indicio de su interés ante las necesidades en materia de
protección civil.

No hemos querido dejar de recabar la opinión de la
Administración general del Estado, aunque sea en térmi-
nos generales, a través de la Delegación del Gobierno en
la Comunidad Autónoma. También hemos recabado infor-
mación de las agrupaciones de voluntarios de Protección
Civil y de las Diputaciones Provinciales, sobre la organi-
zación y funcionamiento de los servicios de prevención y
extinción de incendios. Asimismo, consultamos la opinión
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del Presidente de la Mesa Regional del Voluntariado de
Protección Civil y varias entidades asociativas, FACUA y
CAVA.

Los datos ofrecidos pueden resultar desfasados, en al-
gunos casos debido a los retrasos de muchos Ayuntamien-
tos en facilitar los mismos. Sin embargo, se incluyen en
su totalidad, en aras de la mejor objetividad, en su valo-
ración y comparación entre las distintas Administraciones
públicas, como pueden comprobar sus señorías en el In-
forme. A este respecto, reseñar los siguientes datos obte-
nidos de la investigación efectuada: 

Primero, dentro de la definición de los recursos y los
medios de los que se dispone, la Ley 2/1985, sobre Pro-
tección Civil, señala que corresponde a la Administración
del Estado la elaboración de catálogos de recursos movi-
lizables. Pues bien, en marzo de 2000, la Delegación del
Gobierno en Andalucía nos informaba de que aún no se
contaba con él.

En segundo lugar, por parte de la Junta de Andalucía,
se aprobó formalmente, en noviembre de 1999, el Plan
Director Territorial de Emergencias de Andalucía, pero su
marco regulador y director de planificación necesita un ur-
gente desarrollo a nivel provincial, así como promover la
adecuación de otros planes sectoriales y territoriales a sus
postulados.

Tercero. Como otras tareas previstas, aún no se han
elaborado los planes de riesgos específicos en materia de
inundaciones, mercancías peligrosas y riesgos sísmicos.
Del mismo modo, el Plan Infoca no está homologado por
la Comisión Nacional de Protección Civil, ni sus dispositi-
vos están integrados en los centros de coordinación de
emergencia, salvo en Huelva y en la provincia de Cádiz.
En cambio, se cuenta con planes específicos para eventos
singulares, como el Plan Romero, relativo a la romería de
El Rocío, pero otros acontecimientos festivos, deportivos
o de otra naturaleza carecen de una necesaria planifica-
ción.

Desde el punto de vista del planeamiento territorial, la
situación resulta especialmente preocupante. De los 61
municipios consultados, con más de veinte mil habitantes,
sólo 33 tienen aprobado el obligatorio Plan de Emergencia
Municipal. El Ayuntamiento de Sevilla lo acaba de aprobar
en el mes de febrero. Incluso, de los aprobados, la gran
mayoría están muy desfasados y han carecido en sus fases
de redacción de la participación efectiva de los sectores
sociales implicados y, como hemos dicho, ya necesitan
adecuarse al Plan Director elaborado por la Junta.

Ante esta situación de carencia acusada de instrumen-
tos de planeamiento y/o desarrollo de los mismos, hemos
efectuado recomendaciones para que las distintas Admi-
nistraciones elaboren y actualicen los catálogos de medios
y recursos movilizables a nivel estatal, regional y local, así
como se elaboren los planes especiales de emergencia
que tiene pendiente la Administración autonómica y, por
supuesto, los planes de emergencia de los municipios que
faltan, y la actualización y adaptación de los aprobados
anteriormente a la estructura y exigencia del Plan Director
Territorial de Emergencias de Andalucía.

Por otra parte, debo exponer unas consideraciones ge-
nerales sobre la organización y estructuras municipales

de Protección Civil. En la mayoría de los Ayuntamientos,
si es que existen, no se encuentran bien dotados ni es-
tructurados, adoleciendo de infraestructuras y recursos per-
sonales y materiales. Incluso, en bastantes municipios, la
instauración práctica del servicio municipal de Protección
Civil se basa exclusivamente en la agrupación de volun-
tarios, sobre la que se deja recaer la responsabilidad de
un servicio municipal obligatorio, en el que los voluntarios
realizan una meritoria labor, pero insuficiente.

A este respecto, resulta imprescindible, y así lo hemos
recomendado, que los municipios que no lo tengan, adop-
ten los acuerdos corporativos pertinentes para la creación,
dotación presupuestaria y funcionamiento de un servicio
municipal de Protección Civil de carácter permanente, con
un centro de coordinación de emergencia local, expresa-
mente constituido y dotado, en el que la agrupación de
voluntarios forme parte importante del mismo, e integrado
en un Delegación municipal, bien sea específica o com-
partida con otros servicios afines con la seguridad pública.

En relación con los servicios municipales, ya he seña-
lado la importancia de las agrupaciones como organiza-
ciones de carácter altruista, con una finalidad de colaborar
en las tareas de prevención e intervención en la Protección
Civil. Como datos significativos obtenidos de estas agru-
paciones, quiero reseñar los siguientes: la mayoría de las
agrupaciones que nos han contestado valoran como insu-
ficiente el número de voluntarios que las integran, siendo
la participación femenina de un 26%, y los voluntarios con
formación universitaria, alrededor del 11%. Asimismo, con-
sideran insuficiente las medidas administrativas para fo-
mentar la incorporación, las actividades formativas impar-
tidas por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y
la de algunos de sus Ayuntamientos. Igualmente, valoran
la insuficiencia de medios materiales disponibles, sobre
todo de equipos de transmisiones y vehículos exclusivos
para el desempeño de sus funciones. Comprobamos que
no existe una homogeneidad entre las funciones que rea-
lizan, ni en cuanto a la uniformidad y demás equipamiento.

En cuanto a la organización de los servicios de Protec-
ción Civil de la Junta de Andalucía, se comprueba que
existe una estructura administrativa que no está suficien-
temente cubierta en cuanto a puestos de asesoramiento
técnico, tanto en los servicios centrales como en las De-
legaciones del Gobierno, ni retribuidas adecuadamente en
base a la dedicación exigida, según nos informaron sus
propios responsables, así como la necesidad de contar
con una página Web específica, como vía de contacto,
para acercar estos servicios a los ciudadanos y contribuir
a la necesaria coordinación administrativa.

Respecto a la estructura operativa de la Junta de An-
dalucía, valoramos positivamente que, a finales del año
1999, se haya completado el proyecto de los centros de
coordinación de emergencia con la incorporación de los
de Almería y Granada, con lo cual, la red de estos centros
se extiende a todas las provincias de nuestra Comunidad
Autónoma. No obstante, la buena impresión obtenida de
las instalaciones y equipamientos de los mismos, en el
Informe especial se han recogido varias recomendaciones
a la Consejería de Gobernación sobre implantación del
sistema de atención de las demandas de urgencias y emer-
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gencias, a través de un número telefónico europeo, el 112;
coordinación de los dispositivos del Plan Infoca, mediante
su integración funcional en los centros de emergencia de
cada provincia, por razones de optimización de recursos,
y mejora de la red de transmisiones a través de radiofre-
cuencia entre la Junta de Andalucía y los Ayuntamientos,
homologando los equipos municipales que actualmente son
distintos. También se han efectuado, como complemento
de las anteriores recomendaciones, sugerencias a la Con-
sejería de Gobernación para que elabore una normativa
autonómica que regule la organización y funcionamiento
de los centros de emergencia, así como el acceso al nú-
mero telefónico europeo, y establezca el marco jurídico y
técnico para la homologación de los equipos de radiofre-
cuencia municipales.

Por último, una breve referencia a las actividades for-
mativas, tan necesarias para una completa preparación
de los profesionales responsables de los servicios de Pro-
tección Civil de las distintas Administraciones públicas, así
como de personal voluntario o colaborador, significando
que, aunque existe un déficit de estas actividades, reco-
nocido por todos los técnicos municipales, las agrupacio-
nes de voluntarios consultadas y la Mesa Andaluza del
Voluntariado informan que se ha mejorado en el curso
académico 1999-2000 respecto a otros anteriores. El prin-
cipal reparo que se nos ha trasladado ha sido que todos
los cursos son presenciales, con los consiguientes proble-
mas de condicionamientos laborales y de tiempo disponi-
ble, considerando la necesidad del personal de Protección
Civil de estar en alerta permamente, sobre todo cuando la
gran mayoría de los Ayuntamientos sólo tienen un respon-
sable de servicios.

Por ello, entre las recomendaciones efectuadas, desta-
camos las correspondientes a incrementar el número de
cursos formativos, sobre todo de especialización, e im-
plantar la modalidad formativa a distancia, aprobándose
los convenios que resulten necesarios con otras Adminis-
traciones. A partir de esta situación descrita, la actuación
de la Junta de Andalucía en esta materia debe centrarse,
prioritariamente, en atender la demanda de mayor apoyo
técnico, formativo y financiero. Asimismo, el esfuerzo vol-
cado para [ininteligible] de buenas instalaciones de los centros
de coordinación de emergencias, debe pasar por incre-
mentar la intervención autonómica, promoviendo la integra-
ción de los dispositivos municipales y concluir la redacción
y aprobación de los planes sectoriales que aún quedan
pendiente, como ya hemos señalado.

Como valoración general, significar que nos hemos en-
contrado con escasa implicación municipal en los temas
de Protección Civil. Ni las estructuras municipales, ni la
asignación de medios materiales y personal acreditan una
atención coherente a la entidad de los valores que están
en juego. Además, son escasos los que se integran en los
deficientes dispositivos de Protección Civil. Por tanto, los
servicios autonómicos está llamados a asumir un liderazgo
de implicación de los municipios en estas funciones, desde
una perspectiva territorial integradora, a la vista de una
escasa motivación en el ámbito local.

En conclusión, señorías, la protección civil constituye
la afirmación de una amplia política de seguridad, en la

que deben estar implicadas todas las Administraciones pú-
blicas, encaminadas a consolidar el progreso de la socie-
dad y elevar el índice de la calidad de vida de los ciuda-
danos. Aunque hay que reconocer que se ha avanzado
bastante en la configuración de servicios públicos desde
protección en Andalucía, debidamente coordinados, exis-
ten bastantes deficiencias y carencias en los aspectos ana-
lizados, que esperamos que se vayan solventando con la
colaboración de todos.

Por tanto, si desde esta institución se consiguen impul-
sar las decisiones políticas y administrativas, para contri-
buir a la implantación de un eficaz servicio público de Pro-
tección Civil, nos daremos por satisfechos.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señor Defensor del Pueblo.
A continuación, para fijar posición por parte de los dis-

tintos Grupos parlamentarios, tendría la palabra el portavoz
del Grupo Mixto, que no está presente. El portavoz del
Grupo Andalucista, que tampoco está presente. Y el por-
tavoz del Grupo de Izquierda Unida, señor Romero.

El señor ROMERO RUIZ

—Muchas gracias. Que sí está presente.
Deciros que estamos, de nuevo, ante un Informe de

carácter especial o sectorial de la institución del Defensor
del Pueblo de Andalucía, que nosotros saludamos y agra-
decemos su redacción, que va a ser muy útil para nuestro
trabajo parlamentario y político, para el avance de Andalu-
cía como pueblo, y felicitamos al Defensor del Pueblo, al
señor Chamizo, y a sus colaboradores por la redacción de
dicho Informe.

En Andalucía nos acordamos de Santa Bárbara cuando
truena y hay muy pocas políticas de prevención. Gobernar
es dirigir y dirigir es prever, pero aquí no se prevé, luego
se falta a un mandato claro a la hora de ejercer el gobierno,
me refiero al gobierno de todas las instituciones, incluidos
los gobiernos municipales de todas las fuerzas políticas
aquí presentes. Me estoy refiriendo al concepto de gober-
nar, de dirigir y de prever.

Pero hay una falta enorme de previsión. Prueba de ello
es que no tenemos un mapa real de riesgos en Andalucía.
Por ejemplo, las inundaciones. Tenemos ciclos de sequía
y tenemos ciclos donde llueve. No es de recibo que se
autoricen planes generales de ordenación urbana para que
se asienten urbanizaciones en lugares que se inundan cuan-
do hay lluvias o en lugares donde se sabe con certeza
histórica que periódicamente hay inundaciones, al lado de
los ríos, en vías pecuarias, en zonas inundables. Está claro
que ahí es necesario tomar medidas, hacer advertencias
y no aprobar, ni por los Ayuntamientos ni por la Junta de
Andalucía, en el planeamiento urbanístico, urbanizaciones
en zonas de riesgo, en zonas inundables, porque cuestan
vida humanas, cuestan recursos económicos y cuestan
unos riesgos enormes para la población, como se ha pues-
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to de manifiesto en las inundaciones que se han padecido
en muchos puntos de Andalucía y que son periódicas, cada
cuatro, cada cinco, cada ocho años, y que no a todo el
mundo afectan, porque hay urbanizaciones de lujo, bien
situadas, donde el agua no llega, y hay urbanizaciones,
donde vive la gente más pobre, con menos recursos so-
cialmente, que son los que sufren en las catástrofes ma-
yores pérdidas, cuando éstas se producen.

Si no tenemos un planeamiento ante catástrofes y emer-
gencias, si no contemplamos la distribución de la demo-
grafía y de la realidad social, las inundaciones, las des-
bordaciones, el desbordamiento de ríos y arroyos, o los
incendios. Por ejemplo, nosotros tenemos una situación
demográfica preocupante, porque tenemos muy poca po-
blación en la sierra, tenemos una población más importante
en la campiña, tenemos una población cada vez mayor en
el litoral y, sobre todo, en las áreas metropolitanas, que
crean problemas de inseguridad, y la seguridad, como la
Constitución contempla, es el disfrute con seguridad ciu-
dadana de todos los derechos democráticos, no es sólo
una respuesta policial para garantizar la seguridad, sino
una respuesta también desde la infraestructura civil, desde
la sociedad civil en su conjunto.

Luego, si hay 61 municipios mayores de veinte mil ha-
bitantes que están obligados a tener sus propios planes
de Protección Civil, nosotros no entendemos cómo, y el
Defensor del Pueblo lo plantea con razón, cómo el resto,
los que superan los cuatro millones y pico de Andalucía,
no tienen mecanismos de Protección Civil. La idea fuerza
que nosotros querríamos lanzar al calor de este Informe
y en el debate que se abra es la necesidad de comarcalizar
los servicios de Protección Civil, porque habrá comarcas
que aglutinen, que recojan los fondos, que atiendan..., ya
de hecho hay algunas experiencias de parques de bom-
beros comarcales, que los distintos Ayuntamientos, por
pequeños que sean, son atendidos a 15, a 20 kilómetros
de los Ayuntamientos, cabeceras de comarca, y es muy
importante la comarcalización, pero no sólo para la Pro-
tección Civil, para el servicio de extinción de incendios o
para prevenir catástrofes y movilizar recursos; hay que
tener en cuenta que la evacuación de cualquier pueblo,
por pequeño de sea, desde el punto de vista sanitario,
será al hospital comarcal, que es el más cercano, en pri-
mera instancia; que los bomberos que tienen que venir
son los de la capital de la comarca, los del pueblo cabecera
de comarca, y que los voluntarios que haya que organizar
tienen que organizarlos los Alcaldes, con las fuerzas de se-
guridad correspondientes y el voluntariado en cada comarca.

Luego, ahora, que estamos hablando de tensiones terri-
toriales y de localismos, Andalucía no se vertebrará como
no se haga con las comarcas. Andalucía es un país de
ciudades, decía el Presidente en la jornada histórica de
ayer, pero también de comarcas. Andalucía es un país de
ciudades y de comarcas. Y aquí viene como anillo al dedo
la necesidad de comarcalizar Andalucía, para que no sólo
haya 61 municipios mayores de veinte mil con un programa
de Protección Civil, sino que la Junta coordine con los
Ayuntamientos unos programas de Protección Civil que,
teniendo alcance comarcal, engloben a los 769 Ayunta-
mientos que tiene Andalucía, a los cerca de ochocientos

municipios con Ayuntamiento propio que tiene Andalucía.
Porque, luego, hay algunas entidades locales autónomas
y algunas aldeas que nos pueden llevar a superar los mil
núcleos de población, en los 90.000 kilómetros cuadrados
que tiene nuestra tierra.

Luego yo creo que es muy importante esa enseñanza
de comarcalizar. Tendríamos también que ver que hay un
plan de emergencias que necesita un desarrollo en cada
provincia, en cada área geográfica de Andalucía, y que
hay unos riesgos que ya se han debatido aquí en algunas
ocasiones, en las mercancías peligrosas que pasan por
las poblaciones, por carreteras y por pueblos que no tienen
circunvalación, aunque algunas ya las tienen, con las au-
tovías que se están construyendo. En el tema de las inun-
daciones y de los movimientos sísmicos, hay que tener en
cuenta que Andalucía es una zona de riesgo y estamos
viendo las catástrofes que se están produciendo en Lati-
noamérica, en Centroamérica, en Estados Unidos y en
otros lugares de Asia, pero en cualquier momento, y se
recuerda en mi tierra y en Vélez-Málaga el terremoto de
primeros de siglo que tuvo unas connotaciones gravísimas
en nuestra tierra, y que no es ajeno todo el movimiento
sísmico que ocurre en la zona oriental, y sobre todo en la
zona de Granada de manera permanente, que no sabemos
si tendrá algunas consecuencias, pero que no se reco-
mienda a las constructores, a los urbanizadores que con-
templen que hay riesgo sísmicos en una zona de gran
actividad sísmica.

Luego que haya sólo 33 Ayuntamientos que tienen apro-
bado un plan de emergencia municipal es un problema
que deberíamos trasladar como preocupación a los Ayun-
tamientos y hacerlo llegar a la FAMP. Yo creo que desde
esta Comisión, desde la propia institución del Defensor del
Pueblo, debería hacerse llegar a la FAMP que articule un
debate en su seno para que los Ayuntamientos andaluces
asuman sus responsabilidades en cuanto a la elaboración
de los planes; otra cosa es que no tengan recursos y que
el pacto local sea fundamental para que los Ayuntamientos
tengan dinero y le hagan frente. Si se ven negros para
pagar al municipal y al que recoge la basura diariamente,
pues van a tener muchas dificultades para tener un plan
que conlleve mayores gastos, con las situación de miseria
que tienen las Haciendas locales en la actualidad. Pero
sería muy interesante trabajar en esa dirección.

Y, luego, yo estoy convencido de que el voluntariado,
en la mayoría de los casos, o la coordinación, porque es
muy interesante lo que dice el señor Chamizo de que hay
una página Web para que se coordinen mejor los servicios
que se prestan, pero, al mismo tiempo que hablamos de
tecnología punta, de comunicación a través de Internet y
de página Web, nos damos cuenta de que hay que homo-
logar las radiofrecuencias porque la Junta está emitiendo
en un frecuencia distinta a la de los Ayuntamientos. Difí-
cilmente se puede coordinar con los Ayuntamientos una
emergencia si no tenemos una misma frecuencia de co-
ordinación para atender los problemas de emergencia y
de Protección Civil, y de riesgos, y entonces es muy inte-
resante que ese tema se coordine y que vayamos todos
en la misma frecuencia.

Y, luego, finalmente, las actividades formativas. Si no
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se hace un amplio plan de formación, que incluya por una
parte las técnicas más modernas y avanzadas en la Unión
Europea en materia de Protección Civil, cómo hacerle fren-
te a las catástrofes, qué recursos hay que habilitar y de
qué manera hay que enfocar cualquier catástrofe que ocu-
rra, de incendios, de inundaciones, de movimientos sísmi-
cos o de acontecimientos donde hay una gran aglomera-
ción de personas. Está la romería del Rocío, bien atendida
en ese plan especial, y en esos hospitales de campaña,
y en esos dispositivos que se montan desde el punto de
vista de la seguridad, de la asistencia médica y de los
riesgos que conlleva una aglomeración humana de un mi-
llón o millón y medio de personas, pero es muy importante
que se tenga diariamente, haya romerías del Rocío o no,
de extensión geográfica general en Andalucía, porque la
calidad de vida de una población y el interés general se
defienden con un buen plan de Protección Civil, coordinado
y eficaz. 

Este tema, yo creo, incluso, que debería ser algo que
los técnicos pusieran sobre la mesa, que se vieran los
recursos disponibles y que estuviese ajeno al combate par-
tidario y político, porque se trata de la población civil del
conjunto de la sociedad; es decir, que cuando haya alguna
catástrofe, la sociedad en su conjunto paga las consecuen-
cias, por eso es muy importante que aquí hubiese un gran
esfuerzo unitario por parte de todas las instituciones de-
mocráticas y por parte de todas las entidades del volun-
tariado y se habilitaran los recursos necesarios.

Nosotros vamos a leer con mucha atención todas estas
conclusiones y la información y la síntesis que ha hecho
hoy aquí del Informe que ya teníamos en nuestro Grupo
parlamentario y, desde luego, se van a desprender de ahí
una serie de iniciativas, desde el punto de vista parlamen-
tario y municipal, muy importantes, para dotarnos en An-
dalucía de planes de Protección Civil contra las catástrofes,
que nos eleven la calidad de vida como pueblo y nos ga-
ranticen una seguridad de la que hoy se carece, a la vista
de los datos que ponen de manifiesto que tenemos pocas
prevenciones, que prevemos poco, que tenemos una in-
fraestructura muy desorganizada, que estamos en frecuen-
cias distintas la Junta y los Ayuntamientos, a la hora de
emitir y de coordinar las informaciones; que tenemos mu-
chos incendios, y el Plan Infoca ha sido debatido en la
Comisión de Medio Ambiente en alguna ocasión y se han
pedido más recursos para atender los parques naturales,
los incendios y los focos que eso significa y los riesgos
que conlleva. 

Y, en esa línea, repito —y termino—, felicitando de nue-
vo al señor Chamizo, al señor Sebastián de la Obra, que
le acompaña como Adjunto, y a sus colaboradores, que
han trabajado en este Informe, que es un buen Informe,
que va a ser muy útil para el pueblo andaluz.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Bien. Muchas gracias, señor Romero.
Para fijar posición, por el Grupo Popular tiene la palabra

el señor Rodríguez.

El señor RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ

—Con la venia, señor Presidente.
En primer lugar, agradecer la comparecencia del De-

fensor del Pueblo en esta Comisión de Coordinación y
también felicitarle a él, personalmente, y a todos cuantos
forman parte de la Oficina del Defensor del Pueblo de An-
dalucía, por este Informe que consideramos serio, riguroso
y, además, sobre un tema que debe constituir especial
preocupación para todos, como es el de la Protección Civil.

Desde la perspectiva del Grupo Popular, hay dos cues-
tiones que son fundamentales cuando hablamos de todos
los temas que conlleva la Protección Civil: por un lado, lo
que es la coordinación, y, por otro lado, lo que tiene que
ser los efectivos en una triple vertiente de efectivos mate-
riales, de efectivos humanos y de efectivos económicos.
Sería muy prolijo comentar detalladamente lo que sí se ha
leído uno, detalladamente, se ha leído y lo ha repasado
porque, además, digo que el tema, tanto para el Grupo
Popular como para mí personalmente, como portavoz, es
de especial incidencia, pero como las limitaciones de tiem-
po reglamentario son las que son, sí quería centrar el tema
en dos cuestiones que ha puesto de manifiesto y que,
además, han de estar recogidas muy bien en el Informe.
Lo ha expresado el Defensor del Pueblo en su intervención.
Ha dicho, por una parte, ha hablado, he tomado nota, tex-
tualmente, de escasa implicación municipal, y por otro lado
ha dicho también, textualmente, que por parte de la Ad-
ministración autonómica sería de demandar un mayor apo-
yo técnico, formativo y financiero. Eso es lo que ha dicho,
textualmente, el Defensor del Pueblo, y son palabras que,
además, yo suscribo al cien por cien.

Pero, en el tema primero, cuando se refiere... Y, ade-
más, es algo que no es que se refiera gratuitamente, sino
que es algo real, de la escasa implicación municipal. Yo
me imagino que también el Defensor habrá llegado a la
conclusión que esa escasa implicación municipal no es,
ni mucho menos, por una falta de voluntad política muni-
cipal, ni muchísimo menos, sino que es por esa falta de
medios, sobre todo de medios, de recursos económicos
con que cuentan las Administraciones municipales, a la
hora de enfocar muchos problemas, y también éste, de
forma especial.

Y ojo a una cosa: aquí estamos hablando de municipios
capitales de provincia y de municipios de más de veinte
mil habitantes. Fijémonos en lo que es el apartado de Pro-
tección Civil, que también, desde el punto de vista de la
ley, compete al resto de los municipio en el apartado de
Protección Civil y que, también desde el punto de vista de
la ley, compete al resto de los municipios, en municipios
desde mil habitantes, de los cuales, de los 779 del conjunto
de Andalucía, hay muchos municipios de menos de veinte
mil habitantes, la inmensa mayoría.

Yo, también, al hilo de este Informe, he tenido la pre-
caución y la curiosidad de saber hasta dónde se concreta
esa colaboración autonómica con los distintos Ayuntamientos
de Andalucía. Y tengo aquí la información parlamentaria
de lo que ha supuesto esa colaboración autonómica con
todos y cada uno de los municipios de Andalucía, de las
ocho provincias andaluzas, y además con perspectiva de
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tres años, de los años 1998, 1999 y 2000. Y, a tenor de
esa información parlamentaria, las ayudas a los distintos
municipios oscilan en una cuantía de las veinticinco mil
pesetas a las doscientas mil pesetas, no superando, salvo
contadísimas excepciones, esas doscientas mil pesetas.
De veinticinco a doscientas mil pesetas, en tres ejercicios
presupuestarios, es como se traduce la colaboración auto-
nómica en información parlamentaria, que es la que he
recabado. Con lo cual, da una idea de la cortedad de me-
dios con la que los Ayuntamientos tienen que afrontar el
tema de la Protección Civil, porque pienso que, además,
buen ejercicio además, es un ejercicio que los municipa-
listas, sobre todo los que tienen responsabilidad de go-
bierno, tienen que aplicar en el día a día, descender del
plano teórico y del plano de lo que constituyen objetivos
que siempre hay que aspirar a cubrirlos en lo que es el
plano real. Piénsese, cuando hemos analizado esas ayu-
das de la Administración autonómica, que, por poner un
ejemplo, puede ser simplista, pero que de alguna forma
puede reflejar lo que es contar con determinados efectivos
materiales, que son absolutamente necesarios en el tema
de la Protección Civil, como es, por ejemplo, el tema de
las comunicaciones, un intercomunicador o tal. Lo que se
llama en el lenguaje vulgar un walki-talki, de mediano pre-
cio, cuesta del orden de las ochenta y cinco a las cien mil
pesetas, uno sólo. O sea, que toda la ayuda de la Admi-
nistración autonómica para un determinado municipio equi-
vale, en el plano real, a comprar un walki-talki. Con ello,
y sin entrar, ningún ánimo de echar la pelota hacia el lado
autonómico, ni menos, sí que hay que centrar el problema
para que al final todas las Administraciones —y digo todas
las Administraciones— sean conscientes de lo que signi-
fica la Protección Civil, de lo que tiene que significar en
cuanto a la salvaguarda del derecho fundamental, como
es el derecho a la seguridad de los ciudadanos y de sus
bienes, y todo lo que conlleva en cuanto a tener los medios
necesarios, porque al final este magnífico y documentado
Informe, yo creo que si habría que definirlo, o habría que
ponerle un nombre y apellido a como se puede paliar la
situación actual es: escasez de recursos y aumento de
recursos, que decíamos, tanto desde el punto de vista hu-
mano, material y económico, y con una cuestión prioritaria:
el mejor activo con el que contamos, al menos desde la
perspectiva del Grupo Popular, en cuanto a la Protección
Civil en Andalucía, es el activo humano. Efectivamente, y
lo ha dicho el Defensor del Pueblo, ese voluntariado que
está actuando en muchos municipios, en la mayor parte
de los municipios, con independencia de la entidad, en
cuanto al número de habitantes de los mismos, constituye
el activo más importante, en cuanto al capítulo de Protec-
ción Civil, pero ese activo, por mucho ejercicio de volun-
tariedad, y lo hace en el día a día, difícilmente pueden
llevar a cabo una serie de misiones eficaces, cuando se
le demandan, cuando, por una parte, carecen de los me-
dios técnicos, medios técnicos que, sin caer en la sofisti-
cación, pero sí hay muchos de ellos que son absolutamente
necesarios, como es el tema de comunicaciones, como es
el tema de vehículos, como es el tema de unos mínimos
equipamientos o sanitarios. Si, además, a eso se le añade
una preparación no adecuada, por una escasez de cursos

de formación, como se pone de manifiesto en el Informe,
y a ello nos referiremos posteriormente, pues la verdad es
que, más allá del ejercicio voluntarista, no se está yendo
en ese capítulo importantísimo de la Protección Civil.

De ahí, el que me parezca absolutamente oportuno esta
actuación del Defensor del Pueblo y que sirva, a partir de
ahora, de elemento de reflexión de todos los Grupos po-
líticos y también de las distintas Administraciones, porque
lo que sí está clara es una cosa: por mucha obligatoriedad
legal que se contempla en la Ley de Bases de Régimen
Local, y en el posterior desarrollo normativo y reglamen-
tario que se ha dado en cuanto a la Protección Civil, en
cuanto a la implicación municipal, por mucha obligatorie-
dad legal, por mucha voluntariedad, que la hay, y me cons-
ta, en todos y cada uno de los Ayuntamientos, y me consta,
además, desde un conocimiento profundo de esa realidad
municipal en Andalucía, no se puede decir que haya un
solo Ayuntamiento en Andalucía, ni uno solo, al que no le
preocupe el tema de la Protección Civil; sin embargo, tam-
bién es cierto, es que los Ayuntamientos, muchos de ellos,
no más allá de lo que constituye el apartado de la nómina,
y determinados servicios básicos e imprescindibles de cara
a los ciudadanos, poco, poco, muy poco pueden hacer en
muchas cuestiones, y una de ellas es ésta de la Protección
Civil.

De ahí que sea necesario que, en ese nuevo modelo
de financiación municipal al que todos aspiramos, y por el
que todos estamos peleando, también este capítulo de la
Protección Civil tenga una respuesta urgente, porque ade-
más las catástrofes o cualquier eventualidad, aunque ni
siquiera sea catástrofe, no avisa. Luego una cuestión fun-
damental es estar preparados o, al menos, en condiciones
dignas para afrontar cualquier riesgo que se pueda dar en
cualquier municipio de nuestra Comunidad Autónoma.

Una cuestión importante, también, como ya mencionaba
anteriormente, es el tema de la poca formación del volun-
tariado. Que sí, ahí nos ha llamado de forma especial la
atención dos cuestiones, ¿no? Una, en cuanto al número
de efectivos, que lo consideramos totalmente insuficiente
y sería necesario hacer unas especiales campañas de ac-
tivación de ese voluntariado. Cuando hemos visto el nú-
mero de voluntarios, y aquí se recogen los de capitales y
municipios de más de veinte mil habitantes, pero cuando
contemplamos que Almería cuenta con 50 voluntarios; Cá-
diz, con 40; Jerez de la Frontera, con 64; Córdoba, con
37; Granada, con ciento... Nos parecen cifras... Digo, por
resaltar uno, porque además todos están en la media, que
es lo preocupante, que es además lo preocupante, que
sea la media, y ello nos debe hacer una llamada de re-
flexión a todos, en el sentido de que, en una sociedad de
valores, en una juventud de valores, que lo ponen a prueba
muchas veces, sería deseable incentivar esa incorporación
del voluntariado a las tareas de Protección Civil, y quizás
una de las causas de no incentivación pueda estar también
dentro de la estadística que se recoge, no solamente por-
que..., no solamente se trata de incentivar en cuanto a la
incorporación nueva del voluntariado, sino al menos vamos
a conservar lo que tenemos en la actualidad. Y resulta
preocupante, muy preocupante, desde mi punto de vista,
que en cuanto a los cursos de formación, en cuanto a los
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cursos de formación, que también se está en una media
muy baja, salvo un dato que además resulta un poco, al
menos, sorprendente, ¿no?, porque, en cuanto a cursos
de formación, tenemos: Almería, 2; Cádiz, 7; Córdoba, 5;
Huelva, cero; Jaén, 2, Málaga, 4; Sevilla, 2, y Granada,
84. Esa pregunta sería... Los responsables del tema de
Protección Civil en Granada tienen una preocupación mu-
cho más allá que el resto de las provincias, que están en
parámetros bajísimos. A mí me ha sorprendido porque lo
que yo esperaba encontrar en esta estadística es que, al
menos, fuera del tipo de Granada. Hablamos de 84, que,
pudiendo parecer la cifra corta, pues, bueno, en un mo-
mento dado, puedes decir... Pero lo sorprendente es ese
dos de Almería o ese cero de Huelva. La verdad es que
resulta absolutamente sorprendente y chocante, y quizás
—y eso sí se lo digo desde un conocimiento muy cercano
de la materia— esa formación del voluntariado es lo que
demanda ese conjunto de chicas y chicos que están pres-
tando, muchos de ellos, pues, esos servicios altruistas en
Protección Civil, que se desaniman muchas veces cuando
no se les da esa formación que están demandando en
temas, muchas veces, incluso, básicos y elementales, pero
que sí, de verdad, les ayudan a resolver cuestiones, sobre
todo en temas, por poner mínimos ejemplos, que pueden
resultar simplistas, pero que es la realidad que se da en
muchas cuestiones de la Protección Civil, en cuanto a mu-
chas ciudades y a muchos pueblos de Andalucía: piénsese
en romerías, piénsese en carreras ciclistas, en muchas
manifestaciones deportivas donde, muchas veces, el vo-
luntario de Protección Civil, con unos mínimos conocimien-
tos sanitarios, evitaría lo que es el traslado a un hospital,
a un centro sanitario... Resuelven una serie de situaciones,
cuando esas situaciones son básicas y elementales, pero
las resuelven cuando tienen esos mínimos conocimientos
médicos; si no, muchas veces, no van más allá de lo que
es montarlo en un coche y mandarlo al centro de salud.
Luego esa cuestión de la formación sí que nos preocupa
de forma especialísima en el Grupo Popular.

Y también hay algo que llama poderosamente la aten-
ción y que lo ha dicho el propio Defensor del Pueblo, lo
ha mencionado: la falta de plan de emergencia municipal.
Hombre, la verdad es que es disculpable en determinados
municipios de poca entidad económica, en cuanto a nú-
mero de habitantes, que no tengan ese plan de emergencia
municipal, pero en municipios ya capitales de provincia,
ha dicho que Sevilla ya parece ser que lo ha resuelto, pero
aparece aquí Almería, aparece Jerez de la Frontera, apa-
rece Huelva, sin ese plan aparece Málaga, sin ese plan
de emergencia municipal, y ahí sí que hay que hacer una
llamada de atención especial. Y ahí sí, también, le quiero
hacer una reflexión al Defensor del Pueblo —ya conclu-
yendo esta intervención—, yo pienso que en estas ciuda-
des no debe ser por el montante económico que conlleva
la elaboración de un plan de emergencia municipal, pero
sí le puedo decir en cuanto, y, para el final, desgraciada-
mente, muchas veces las soluciones de los problemas más
allá de ese ejercicio voluntarista, al final, tienen nombres
y apellidos, que son las pesetas que hay que ponerles a
esa solución. Y en un municipio, digo..., yo soy un ena-
morado del tema de la Protección Civil, le puedo decir que

en un municipio no ya de veinte mil habitantes, en muni-
cipios entre diez mil y veine mil habitantes, el coste efectivo
de la elaboración de un plan de emergencia municipal os-
cila entre las 700 y 1.500.000 pesetas, con lo cual a esos
municipios sí que, en muchas de las ocasiones, el destinar,
de ese presupuesto, 1.500.000 pesetas a la elaboración
de un plan de protección municipal, plan de emergencia
municipal, sí que se le hace una auténtica cuesta arriba,
cuando hay determinadas cuestiones, en colegios o en
múltiples actuaciones, que no pueden ni siquiera llevar a
cabo. Pienso que no es el problema de estos municipios
importantes que hemos señalado, pero sí, sí encontrar la
fórmula, entre todos, de que no haya un solo municipio en
Andalucía que no tenga ese plan de emergencia municipal.
Y aquí habría que encontrar, ir a una serie de convenios
donde habría que implicar tanto a la Administración estatal
como a la autonómica y a las propias Diputaciones Pro-
vinciales, en que se elaboraran, con los medios técnicos,
con los medios humanos y con los medios económicos de
que disponen esas Administraciones, de mayor peso eco-
nómico que los municipios de diez mil habitantes hacia
abajo, se elaboraran esos planes de emergencia municipal
y pudieran contar con ese elemento imprescindible, a la
hora de afrontar cualquier tipo de eventualidad, cualquier
tipo de catástrofe.

No quiero extenderme porque pienso que, prácticamen-
te, he consumido mi tiempo reglamentario. Volverle a fe-
licitar por este Informe y volverle, también, a pedir, a pedirle
que sea contumaz y que sea beligerante con todas las
Administraciones, con todas las Administraciones, para que,
de una vez por todas, la Protección Civil en Andalucía, que
es el ámbito competencial que nos atañe en estos mo-
mentos, tome la conciencia y el lugar que tiene que tener,
porque nos estamos jugando algo muy importante, lo más
importante muchas veces, como es la propia vida de la
ciudadana y de los ciudadanos de nuestra Comunidad.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Bien. Muchas gracias, señor Rodríguez.
Tiene la palabra, para fijar la posición del Grupo Parla-

mentario Socialista, la señora Víboras... ¿No? La señora
Alcántara Reviso.

La señora ALCÁNTARA REVISO

—Sí. Gracias, Presidente.
Antes de nada, agradecerle su intervención, señor De-

fensor. Su Informe refleja un amplio y pormenorizado es-
tudio sobre la Protección Civil y el compromiso que implica
para las Administraciones públicas. Y tomamos, tomamos
buena nota de sus recomendaciones.

La Protección Civil debe ser considerada como un servi-
cio público dirigido a la actuación coordinada ante situa-
ciones de emergencia, especialmente en aquellas situa-
ciones que impliquen grave riesgo o catástrofe. La Protección
Civil es un servicio público que tiene como objetivo la ges-
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tión ante las emergencias, desde la prevención, la planifi-
cación y la intervención, y con la acción coordinada de
todas las Administraciones públicas y la participación de
entidades privadas y de la ciudadanía, en general.

La sociedad civil demanda unos adecuados niveles de
seguridad, en equilibrio y de acuerdo con los modelos de
desarrollo. Se trata, por lo tanto, de que desde todas las
esferas y sectores de la actividad social se adopte una
actitud responsable ante el riesgo. En consecuencia, la
Protección Civil adquiere una dimensión más amplia y no-
vedosa, como elemento nuclear en la gestión de las emer-
gencias. Este planteamiento ha supuesto adoptar una nue-
va perspectiva en la actuación de los poderes públicos.
En el año 1985, con la Ley 2/1985, sobre Protección Civil,
es cuando se inicia un marco legislativo en el Estado es-
pañol, que sitúa la actuación de la Protección Civil en
la prevención, planificación e intervención ante poten-
ciales catástrofes de diversa índole. Pero es en el año
1992, en normas básicas de Protección Civil, cuando se
establece un marco de regulación y competencias de las
distintas Administraciones. De forma progresiva, hasta el
año 1996, se van completando los desarrollos reglamen-
tarios. Igualmente, en el desarrollo de la década de los
noventa, es cuando se avanza desde la normativa comu-
nitaria europea.

Desde nuestro punto de vista, Andalucía ha logrado un
notable avance en esta materia. En el transcurso de los
noventa es cuando se define el papel de las Comunidades
Autónomas en materia de emergencia y Protección Civil.
Desde la Junta de Andalucía se ha emprendido el desa-
rrollo de servicios operativos que han permitido una ac-
tuación eficaz en la prevención e intervención en las emer-
gencias en el ámbito de sus competencias, así como el
desarrollo de una estructura dirigida a la gestión integrada
y coordinada.

Con relación a los servicios operativos, es evidente el
avance que se ha producido con el desarrollo de los servi-
cios de emergencia. El Defensor cita, y hay que citarlo
también, por ejemplo, los servicios de emergencia sanita-
ria, el 061, que es un magnífico referente de calidad y
eficacia, no sólo en el ámbito andaluz, sino en el ámbito
estatal también, otros servicios destacables, como son los
de actuación forestal, etcétera. Coincido con usted, señor
Defensor, en el acierto que supone en este campo el centro
de coordinación de emergencias y su red provincial, así
como en el plan territorial de emergencias y otros planes
sectoriales. Está claro que la Junta de Andalucía ha asu-
mido importantes actuaciones dirigidas a lograr un ade-
cuado sistema de gestión de emergencias en nuestro terri-
torio, sin disponer, sin disponer, y quiero subrayar esto,
de ayuda por parte del Gobierno central.

En materia de Protección Civil, las competencias están
planteadas desde un modelo de concurrencia y no de trans-
ferencia, de tal manera que competencias que correspon-
dían a la Administración central han pasado a la Adminis-
tración autonómica con cero recursos, con cero pesetas.
La elaboración, ahora mismo, de planes especiales es una
competencia que la legislación asigna a las Comunidades
Autónomas. Este tipo de actuación supone un importante
esfuerzo, yo diría que un magnífico esfuerzo. No hay apoyo

financiero, desde la Administración central, para este tipo
de trabajo.

Sí me gustaría, por aquello de las preocupaciones que
ha manifestado el señor portavoz del Partido Popular, acla-
rarles algunas cosas porque me parece que algunos datos,
no por mala voluntad, sino porque a lo mejor no los conoce
suficientemente, no son tal como él los dice. La Junta de
Andalucía ha asignado, en los últimos tres años, 220 mi-
llones a los municipios para planes de emergencia, aparte,
aparte de ofrecer ayuda técnica. A mí también me preo-
cupan otras cosas. Me preocupa, como dice el propio De-
fensor del Pueblo, que la actual Ley 2/1985, de 21 de
enero, de Protección Civil, contiene una compleja —estoy
citando literalmente— distribución competencial que sería
conveniente clarificar, en orden a la necesaria e inevitable
participación de las Comunidades Autónomas en un sis-
tema de Protección Civil. También dice que importantes
aspectos de esta ley no han sido aún desarrollados por la
Administración general del Estado, desde el catálogo de
las actividades que deben realizar planes de autoprotec-
ción y las directrices básicas para regular la autoprotec-
ción, a la elaboración del catálogo nacional de recursos
movilizables, así como el régimen de infracciones y san-
ciones, pasando por el desarrollo de planes estatales ante
determinados riesgos, como puede ser un riesgo sísmico.

También, recordarle al señor portavoz del Partido Po-
pular que las líneas de subvención no sólo han estado
dirigidas a la reparación de daños por catástrofes produ-
cidas, sino que se mantienen subvenciones para la im-
plantación de planes de emergencia municipales, como
he dicho antes, el mantenimiento de las agrupaciones de
voluntarios y la inversión en parques de bomberos. Aquí
se está destinando, aproximadamente, casi mil millones
de pesetas.

Por lo tanto, señoría, desde nuestro punto de vista, la
Junta de Andalucía está comprometida en un modelo in-
tegral e integrador para la gestión de emergencias, desde
un modelo de progreso de Protección Civil. Como decía-
mos el otro día, ante la presentación que hacía el Conse-
jero, en su comparecencia, sobre el centro de emergencia,
sobre el centro coordinador de emergencias, en las emer-
gencias inciden múltiples factores, sus efectos son de di-
verso tipo y magnitud y en su resolución están implicados
recursos de distintas Administraciones y entidades. Por lo
tanto, todo ello exige que su gestión se aborde con una
perspectiva de integración multisectorial e interadministrativa.

Nada más y muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señora Alcántara Reviso.
Para responder a los distintos portavoces, tiene la pa-

labra el excelentísimo señor Defensor del Pueblo de An-
dalucía.

El señor DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

—Gracias, Presidente.
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Primero, una cuestión que me preocupa y disculpadme,
no veo a nadie que tenga la publicación que está entre-
gada. No, es que me decían que, por ejemplo, el de vi-
vienda no lo tenían los Grupos y yo lo entrego con mucho
tiempo, digo ya impreso. Lo tenéis, ¿no? El otro no está
impreso. Vale.

Bueno, como hay discusiones típicas y demás, yo creo
que todos ustedes tienen razón y no la tiene ninguno. ¿En
qué sentido? En que, bueno, está claro que la Protección
Civil, con todos los avances que pueden afectar, es una
tarea pendiente.

Es verdad, y lo decía, lo habéis dicho, prácticamente,
los tres de alguna manera, que es un tema que nos acor-
damos de Santa Bárbara cuando truena, esto va también
mucho no sólo en las Administraciones, sino en nuestro
propio carácter. Entonces, aquí hay un tema que ustedes
tendrán que ir consensuando. Perdónenme que cada in-
tervención mía sea una llamada al consenso y no se me
olvida cómo está el patio, pero, bueno, yo tengo que decir
que consensúen, por favor. ¿Por qué? Dentro de lo posible.
¿Por qué? Hombre, porque, ciertamente, hay temas gra-
ves. O sea, yo comprendo que probablemente no haya
medios suficientes, yo puedo comprender muchas cosas,
pero, lógicamente, esta institución, que yo actualmente re-
presento, supone la defensa de los derechos de los ciu-
dadanos y ciudadanas de Andalucía. Y es verdad que se
puede, primero, el mapa de riesgo, decía don Antonio Ro-
mero, todavía no acaba de estar ni mínimamente diseñado
y es verdad que, a veces, tiene su complejidad porque el
mapa, elaborar un mapa de riesgo, supone todos los ries-
gos que, eventualmente, cada día son más. Porque os
pongo un ejemplo, que no si es de esta Comisión, pero
vale: el tema de las antenas. Es que no sabemos todavía
qué pasa con las antenas de los móviles que están po-
niendo en cada pueblo y que son motivo de queja, y habrá
que hacer algo, dentro de lo que es un mapa de riesgo.

Públicamente, en el propio Pleno, manifesté mi preo-
cupación por lo que se ha dicho sobre las construcciones
que se hacen en cauces de ríos. Lo lamento, pero esto no
puede ser. Yo comprendo que los Ayuntamientos estén
estrechos de medios, pero barbaridades, las mínimas, por-
que eso, a la larga, sabéis que se paga. Y me preocupa
mucho la situación del deterioro del Aljarafe sevillano por-
que es cada día más evidente el número de quejas y sólo
en la visualización de lo que está ocurriendo.

Yo creo que, evidentemente, hay escasez, como ha
dicho el representante del Partido Popular, de medios ma-
teriales, de medios humanos, de medios económicos, en
definitiva, pero me preocupa de manera profunda la insu-
ficiencia de medios humanos, porque hubo un momento
en que la Protección Civil era una de las áreas del volun-
tariado donde más gente acudía, pero últimamente nota-
mos que depende mucho de la persona que lleve la agru-
pación. Te encuentras, por ejemplo, en algún pueblo de
la provincia de Cádiz, en Cádiz en general funciona Pro-
tección Civil bastante bien, es curioso, y no es por hacer
propaganda a la provincia, pero que funciona bastante bien,
y hay, me parece que era la de Chipiona, donde hay un
movimiento de Protección Civil que no sólo se trabaja en
Protección Civil, sino en otras áreas, y hacen conferencias

de distinto tipo; es decir, que supone un factor dinamizador.
Entonces, esto en muchos sitios no se da, pero yo creo
que es un campo donde habría mucha gente joven dis-
puesta a intervenir.

Y es verdad lo que decía, también, el representante del
Partido Popular de la falta de medios de los Ayuntamientos,
y yo estoy de acuerdo. Sabe que estoy visitando todos los
pueblos de Andalucía y lo puedo comprender perfecta-
mente, pero es que, curiosamente, esta clase de medios
se da más casi en ciudades importantes, donde hay un
presupuesto, por lo menos. Yo creo que es que no hay
conciencia, más que medios, que pueden faltar, y un Ayun-
tamiento siempre tiene falta de medios, me da la impresión
de que es un tema de concepto, de que no se le da la
importancia, porque, probablemente, Protección Civil no
es de lo que se ve de inmediato si no surge algún tipo de
catástrofe.

Yo creo que, y lo ha dicho Blanca, que, bueno, aparte
de los avances, y a mí siempre me gusta tener una postura
ponderada, queda mucho por hacer y una de las cosas
que, tal vez, haya que hacer es agrupar toda esta legisla-
ción dispersa, porque aquí hay muchas veces que no se
sabe ya si esa legislación agruparla, que sería el primer
ejercicio de coordinación, porque sin esta legislación co-
ordinada es muy difícil dar una respuesta, porque a veces
es un laberinto competencial, no se sabe muchas veces
a quién corresponde.

Y con el tema, finalmente, que planteaba don Antonio
Romero, de la comarca, pues, bueno, en muchos sitios,
ciertamente, se han comarcalizado los recursos como sa-
lida. Hay otros sitios donde no es posible, pero yo, como
Defensor, pido a los Grupos políticos que, sea como fuere,
no nos quedemos detenidos donde estamos, sino que avan-
cemos más en la protección de los hombres y de las mu-
jeres de Andalucía.

Muchas gracias.

Informe especial del Defensor del Pueblo Andaluz
6-01/OIDC-000001, relativo al alojamiento y la vivien-
da de los trabajadores inmigrantes en el Poniente
almeriense y en el campo de Níjar.

El señor PRESIDENTE

—Bien, muchas gracias.
Finalizado el debate del Informe especial del Defensor

del Pueblo, relativo a los servicios de Protección Civil, se-
ñorías, vamos a entrar en el Informe especial, también del
Defensor del Pueblo andaluz, relativo al alojamiento y a la
vivienda de los trabajadores inmigrantes en el Poniente
almeriense y en el campo, supongo que será, y en los
campos de Níjar, creo que son varios los campos de Níjar.

Bien, señorías, sin más, le voy a dar la palabra al ex-
celentísimo señor Defensor del Pueblo y, a continuación,
procederemos, también, a la fijación de posiciones por par-
te de los señores portavoces.

Tiene la palabra don José Chamizo.
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El señor DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

—Gracias, señor Presidente.
Cuando en nuestro Informe especial, que presentába-

mos, dedicábamos un capítulo a explicar las razones de
haber realizado el mismo, partíamos de una conclusión:
los graves acontecimientos ocurridos en febrero de 2000
en distintos lugares del Poniente de Almería y, singular-
mente, en el término municipal de El Ejido, que fueron una
manifestación, en forma de eclosión, de un conflicto social
subyacente, pero perfectamente conocido por los poderes
públicos y, desde luego, por la propia sociedad a la que
llegan, para trabajar y buscar una forma mejor de vida, los
inmigrantes.

Señorías, la provincia de Almería, ustedes lo saben, es
en la actualidad un espacio territorial de inmigración, ha-
bida cuenta de que, sobre una población total de 505.448
habitantes, el total de extranjeros se sitúa en torno a los
50.000. Si descontamos los 6.000 ciudadanos de la Unión
Europea, cuyo motivo de residencia no suele ser laboral,
debemos concluir que serían en torno a 44.000 los extran-
jeros que tienen, a su vez, la consideración de inmigrantes
trabajadores. De ellos, 33.000 tendrían una situación re-
gularizada y 11.000 se encontrarían sin documentación,
aunque muchos de ellos estén pendientes de regulariza-
ción. Dicho de otra forma, y sin querer ser exacto en los
datos, los trabajadores inmigrantes representan el 8’70%
de la población total de la provincia de Almería.

Ahora bien, ¿en qué situación se encuentran? Desgracia-
damente, la inmensa mayoría de ellos no disfrutan, no ya del
nivel de integración que, en todo caso, sería exigible, sino ni
siquiera del disfrute pleno de los derechos civiles. Así, dere-
chos tales como a un contrato laboral, al respeto de la jornada
de trabajo, salario justo legalmente aprobado, el acceso a
una vivienda digna y adecuada, el disfrute en condiciones de
igualdad de los locales y de los espacios de recreo, ocio y
expansión..., no son una realidad en algunos municipios de
esta provincia, aunque también es cierto que el nivel de
discriminación no es idéntico en todos ellos. Esto nos lleva
a concluir que un alto porcentaje de trabajadores inmigran-
tes viven en situación fáctica de exclusión social.

De acuerdo con esto, hay que extraer tres conclusiones
básicas para entender el problema que están viviendo los
inmigrantes en este espacio andaluz. Nos encontramos
ante una provincia —como he dicho— de inmigración. Existe
un gravísimo déficit de integración. Y, en tercer lugar, ante
esta realidad, no ha existido una respuesta ni de la propia
sociedad de acogida ni, por supuesto, de los poderes pú-
blicos, en forma de políticas sociales, para paliar los efectos
que esta realidad provoca.

En este sentido, el acceso y la calidad de los inmuebles
en los que residen constituyen un auténtico termómetro
del nivel de vida de los ciudadanos, pero, al mismo tiempo,
para los trabajadores es una cuestión que, imprescindible-
mente, hay que resolver con dignidad, pues se trata del
lugar en el que no sólo se protegen de las inclemencias
del tiempo, sino donde preservan su intimidad personal,
es un lugar de descanso después de la jornada laboral y,
muchas veces, es un lugar de encuentro y reunión con
otros trabajadores.

Asimismo, dependiendo del lugar en que esté ubicada
la vivienda o el alojamiento, se facilita más o menos el
acceso a los bienes y servicios de la sociedad y, por ende,
se fomentan o se limitan las posibilidades de integración.
Dicho de otra forma, la segregación espacial es una
manifestación más de la discriminación hacia el colec-
tivo inmigrante. Pues bien, ¿cuál es el panorama que
podemos ofrecer, hoy por hoy, sobre vivienda y aloja-
miento de los inmigrantes trabajadores en esta zona de
Almería? De una manera resumida, podríamos llegar a
las siguientes conclusiones:

Primera: ¿Dónde viven los trabajadores inmigrantes?
Aunque la información que tenemos no es del todo homo-
génea, permite sacar la siguiente conclusión: Más o me-
nos, el 60% de la población inmigrante vive en el disemi-
nado y en la periferia de los núcleos de población. En el
municipio que posee una mayor presencia de población
en el diseminado, Níjar, gira en torno al 70%.

¿Cómo son —segunda cuestión— las viviendas que
ocupan los inmigrantes? La mayoría de los inmuebles que
ocupan los inmigrantes pueden ser considerados infra-
viviendas. Esta valoración viene corroborada por la pro-
pia información facilitada por casi todos los Ayuntamien-
tos y por la Administración estatal y autonómica, así como
por las comprobaciones realizadas por los asesores de la
institución. Aunque no es fácil establecer un porcentaje
general, pues depende de distintas variables, y, desde lue-
go, al no haberse hecho un censo de estos alojamientos,
depende de la valoración, más subjetiva que técnica, de
quien suministra el dato. Se podría situar, no obstante,
con un margen que entendemos que es excesivamente
amplio, entre el 60 y el 80% del total de viviendas y
alojamientos destinados a inmigrantes pueden consi-
derarse infraviviendas.

¿Qué características presentan las viviendas de los in-
migrantes? En función del lugar en el que están situadas,
podemos distinguir las siguientes tipologías de alojamiento:

En el diseminado, es decir, en el suelo no urbanizable,
el colectivo inmigrante vive, fundamentalmente, en los de-
nominados cortijos, la mayoría anexos a los invernaderos
y que nada tienen que ver con lo que usualmente se en-
tiende en la tipología edificatoria por cortijo andaluz, aun-
que funcionalmente guarden relación con ello, en cuanto
a que se construyeron para guardar los utensilios de la-
branza y productos necesarios para la agricultura y para
servir de techo, eventual o permanente, a los propietarios,
quienes actualmente residen mayoritariamente en los nú-
cleos urbanos. Se trata, por tanto, de lo que conocemos
como casa de apero y casetas de labranza, de pequeña
superficie, construida con bloques o ladrillos, enfoscadas
o no, con o sin pintura exterior, y que cuentan, normal-
mente, con dos o tres habitaciones, una de las cuales se
destina a almacén y el resto a alojamientos. En bastantes
ocasiones, la diferenciación entre los dos usos la establece
un tabique que divide la antigua habitación única, con un
espacio de alojamiento y otro para los productos químicos
y herramientas de labranza. En el espacio rural existen,
también, una serie de edificaciones que podrían haber sido
almacenes adaptados a alojamiento, que presentan un as-
pecto exterior e interior bastante marginal, infradotado o
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en lamentable estado en cuanto a servicios: cocina, hor-
nillo, instalación eléctrica, abastecimiento de agua, aseo,
etcétera. Esto último es aplicable a un gran porcentaje de
todas las viviendas del diseminado. Se trata de naves de
almacenamiento en las que pueden vivir veinte o más per-
sonas que, habitualmente, pagan una cantidad por el alo-
jamiento. Así mismo, hay edificaciones, más o menos gran-
des, abandonadas o semiderruidas, que han sido cubiertas
con material de desecho de los propios invernaderos: plás-
ticos, tablas, chapas, etcétera, para servir de alojamiento
a bastantes inmigrantes. Algunas las hemos visitado y pre-
sentan un aspecto de indigencia total. Se trata de inmue-
bles en los que los inmigrantes malviven míseramente.
Por último, hay quienes en este suelo han optado por ocu-
par algunos pequeños espacios vacantes, no utilizables
socialmente, y han construido una chabola.

Otro grupo de inmigrantes vive en el casco urbano. Den-
tro de este espacio, la tipología de vivienda utilizada por
el colectivo de inmigrantes no posee, lógicamente, unas
características especiales. Podemos destacar, como he-
mos hecho en el Informe, desde viviendas en buen estado,
bien conservadas y cuyo mantenimiento es correcto, hasta
inmuebles en edificación vertical, con aspecto marginal y
en estado de semiabandono. Dentro del suelo urbano y,
sobre todo, en la periferia de distintos municipios, pero de
manera singular en El Ejido y en varios núcleos de pobla-
ción del campo de Níjar, hemos visto numerosas chabolas
que hemos visitado en su interior. Estaban desprovistas
de cualquier bien que no fuera, en el mejor de los casos,
un pequeño colchón muy deteriorado, alguna pequeña al-
fombra y, en un espacio ínfimo, creado a partir de una
separación de chapa o tabla, una cocina u hornillo. La
creación de diversos pequeños asentamientos de chabo-
listas es una realidad en el paisaje periurbano de distintos
núcleos de la población del Poniente almeriense y campos
de Níjar.

Cuarta cuestión: ¿Cuánto pagan los trabajadores inmi-
grantes por su alojamiento? Cuando se trata de viviendas,
el precio es realmente variado, dependiendo, lógicamente,
del lugar, estado del inmueble, etcétera. Como precio de
referencia, la banda ordinaria del coste de alquiler de vi-
vienda puede estar entre las 35.000 y las 60.000 mensua-
les, aunque los asesores de la institución han visitado in-
muebles cuyo precio de alquiler era superior o inferior a
los mencionados. En todo caso, es obligado resaltar que
la gran mayoría de las viviendas que tienen un precio su-
perior a las 40.000 pesetas están ocupadas por seis o más
inmigrantes que viven solos, ya que los que se encuentran
en situación de reagrupamiento familiar tienen serias difi-
cultades para pagar el alquiler, salvo que tengan hijos en
edad de trabajar. Lo más frecuente es que el pago del
alojamiento se realice por camas, por camas, abonando
en torno a las 10.000 pesetas por cada una de las que
posee el inmueble. En cada habitación se instalan dos o
tres camas. Lo normal es que, además, el inmigrante abo-
ne los gastos de luz, agua, electricidad y basura, por lo
que el precio por cama es ligeramente superior a esta
cantidad. En los estudios previos a la aprobación del de-
creto de 6 de febrero de 2001, de la Junta de Andalucía,
por el que se ofrecen ayudas para la construcción de in-

muebles en alquiler, se ha previsto que las camas en
estas viviendas y alojamientos se puedan ofertar, inclui-
do los gastos mencionados, en torno a las 10.000 pe-
setas mensuales.

Un comentario aparte merecen los cortijos, no sólo por
la singularidad de los acuerdos sobre su cesión, sino por-
que, además, constituyen un porcentaje elevado del alo-
jamiento en el que viven los inmigrantes. A veces se ceden
gratuitamente en términos monetarios. Aunque el inmigrante
asuma los gastos de luz y electricidad, en la práctica casi
siempre existe una contraprestación, aunque sólo sea la
guarda de enseres y la vigilancia del invernadero; es decir,
como mínimo, harían las funciones que en las casas de
labranza hacían los que se llamaban, en otros tiempos,
caseros. En otros casos se exige al inmigrante que diaria-
mente trabaje más tiempo que el fijado para la jornada
laboral, o bien que realice actividades complementarias
en el invernadero, compensando con esta actividad la ce-
sión gratuita que se realice.

¿Cuántas viviendas serían necesarias para resolver esta
situación? En realidad, cuando hablamos de viviendas, de-
beríamos hacerlo con más precisión y hablar de camas,
pero si partimos de la idea de que en cada inmueble hu-
biera una media de cuatro camas, habría que contar con
7.182 viviendas, de acuerdo con un estudio realizado re-
cientemente por la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda de la Consejería de Obras Públicas y Transporte,
en colaboración con los Ayuntamientos de la zona.

En cualquier caso, creemos que es necesario que se
haga un estudio más riguroso, desde un censo confeccio-
nado sobre el terreno y valorando el carácter estable o
temporal de los trabajadores, toda vez que vemos que
el estudio citado se hizo con cierta urgencia y con un
carácter estimativo, a partir de algunas informaciones
de los Ayuntamientos.

Ante esta situación es oportuno preguntarnos: ¿Qué se
puede hacer? Desde luego, una de las respuestas que no
nos sirve es la de la omisión, que es justamente la que
hasta ahora han hecho los poderes públicos, pues resulta
evidente que la sociedad de acogida por sí misma no está
generando respuesta en los términos que demanda el pro-
blema. Es más, éste se ha venido haciendo cada vez ma-
yor, por lo que dejar la solución a la autorregulación de
las fuerzas sociales y del mercado no es, desde luego,
una posición que pueda ser aceptada.

La primera medida singular ha venido de la mano, como
tenía que ser, del poder público, al haberse aprobado hace
unos días el citado decreto del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, por el que se prevén ayudas, en
forma de subsidiación de intereses por parte de la Admi-
nistración del Estado, y subvenciones del 15% con cargo
a los Presupuestos Generales del Estado y de la Junta
de Andalucía para la construcción de viviendas y aloja-
mientos destinados a estos trabajadores, inmuebles que
quedarían vinculados tanto a este fin como a los precios
que se fijen para el arrendamiento, teniendo como refe-
rencia el valor de estos inmuebles que legal y reglamen-
tariamente se establezca.

La medida tiene su talón de Aquiles en la escasez de
suelo y en la repercusión del precio del mismo respecto
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de los inmuebles que se pretendan construir, por lo que
desde esta institución se va a hacer un llamamiento a los
Ayuntamientos y a los promotores públicos para que faci-
liten suelo a precio limitado, siempre que queden vincula-
dos a estas construcciones, y a todos ellos, junto con los
promotores privados, para que inviertan en unos proyectos
que, según estudios realizados, son rentables económica-
mente y, desde luego, socialmente.

Desde esta institución hemos propuesto una serie de
medidas que nos parecen indispensables. Sserían las
siguientes: 

Primero, que la Junta de Andalucía, en colaboración
con la Administración del Estado, establezca un marco de
actuación y apoyo a los Ayuntamientos, que se formalizaría
a través de los oportunos convenios destinados a: primero,
crear oficinas de información al inmigrante normalizadas,
en las que se establezca el diseño, medios personales y
materiales para la eficaz prestación de estos servicios; se-
gundo, normalizar y facilitar dípticos y folletos informativos
que contengan datos, direcciones de interés y cuanta in-
formación se considere que pueda ser del máximo interés
para los inmigrantes, editados en los idiomas que se hablan
mayoritariamente en la zona; tercero, centralizar en estas
oficinas toda la información que pueda interesar al emi-
grante y servicios que puede prestar el Ayuntamiento direc-
tamente, así como documentación y consulta de extranjería,
etcétera; cuarto, en cuanto a vivienda, sería conveniente que
se residenciara en estas oficinas la creación de una bolsa
de viviendas en alquiler, en todo caso se prestaría infor-
mación y asesoramiento sobre arrendamientos, ayudas con
carga a planes de viviendas y mediación entre las ofertas
y demandas de alojamiento.

Por otra parte, creemos necesario que las Administra-
ciones actúen o deben actuar de mediadoras a la hora de
alquilar los inmuebles entre el arrendador y el arrendatario,
ofertando las siguientes garantías: primero, establecer una
póliza que cubriera los desperfectos que se puedan pro-
ducir en el inmueble, avalar el pago del alquiler por los
órganos administrativos, establecer un programa de tutela
de viviendas para garantizar y verificar el uso, el buen uso,
y conforme al contrato del inmueble, los contratos podrían
ser plurianuales, pudiéndose establecer que el primero se-
ría a prueba y, en caso de informe favorable del Ayunta-
miento o de cualquier asociación, el propietario se com-
prometería a prorrogarlo por espacio de, al menos, cuatro
años más. Aunque nos consta que existe quien considera
que se trata de una medida discriminatoria porque presu-
pone desconfianza hacia el inmigrante, nosotros no com-
partimos del todo esta idea y creemos que se trata de una
medida positiva y realista, que tiene por objeto proteger el
acceso del inmigrante a una vivienda digna, en un mercado
que permanece cerrado a su demanda. La situación sería
distinta en un mercado normalizado.

Sugerimos, además, que los agentes sociales, con la
facilidad que actualmente ofrecen las redes informáticas
y en conexión con los Ayuntamientos, creen bolsas de
trabajo y faciliten la información y mediación, a fin de dotar
de operatividad a la oferta y demanda de empleo que pue-
dan estar vinculados al alojamiento, con el fin de crear una
red de apoyo a la movilidad laboral. Alternativamente, se

podrían ofertar alojamientos, aunque no necesariamente
vayan vinculados a un contrato concreto.

Creemos, por otra parte, que, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 13 de la Ley Orgánica sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración
social, según relación del 22 de diciembre de 2000, es
imprescindible y, desde luego, preceptivo que la demanda
de vivienda y alojamiento a los emigrantes residentes en
España se incluya y se articule en los planes de vivienda
de todas las Comunidades Autónomas, en igualdad de
derechos con los nacionales. Esta medida exige que se
contemple un plan de compensaciones por parte de la
Administración del Estado para equilibrar la repercusión
que pueda tener en la cobertura de las necesidades de
las propias personas de este país.

Sin perjuicio de ello, y como medida complementaria,
creemos que se debería estudiar la posibilidad de rehabi-
litar los denominados cortijos en el campo almeriense, siem-
pre y cuando se llevara a cabo de acuerdo con unos pro-
yectos de prescripciones técnicas, previamente aprobadas
por el órgano competente de la Comunidad Autónoma, y
que, además, el propietario se comprometiera, al menos,
a cumplir los siguientes requisitos: mantener la vinculación
del inmueble al fin del alojamiento para el que ha sido
rehabilitado; en el caso de que cobre alquiler, no podrá
superar los límites que se establezcan, y que el número
de rehabilitaciones de este tipo guardara una relación con
las actuaciones que se cofinancien desde el sector público
en el suelo urbano, con el fin de no consolidar un modelo
de segregación espacial de los inmigrantes, que es lo que
ocurriría si, única o mayoritariamente, se cofinanciaran ac-
tuaciones en el diseminado.

Las comisiones provinciales de ordenación del territorio
y urbanismo deben estar muy atentas a la hora de aprobar
los planes generales de urbanismo, a que se contemplen
en ellos las carencias reales de suelo residencial para dar
una respuesta adecuada a las necesidades de la población,
cualquiera que sea su nacionalidad, origen o situación. 

Consideramos imprescindible que, con carácter previo
a todas estas medidas, se realice, con todo rigor, un censo
de viviendas y alojamientos para esta población, determi-
nando así sus necesidades reales.

Con independencia de los problemas de vivienda, aun-
que también es un asunto en el que tiene incidencia, cree-
mos que es muy importante que las Administraciones terri-
toriales superiores, en colaboración con los Ayuntamientos,
refuercen los servicios sociales de aquellos municipios en
los que exista una especial demanda de tales servicios,
por contar con un porcentaje importante de inmigrantes
en situación de precariedad. Creemos que, como instru-
mento de apoyo al inmigrante y como medio para facilitar
su integración, las Administraciones territoriales superiores,
siempre unidas con los Ayuntamientos, deben fomentar la
creación de un importante número de centros o escuelas
de idiomas para facilitar el uso del castellano, distribuidas
espacialmente para que puedan acceder todos los inmi-
grantes. Asimismo, sería conveniente que se crearan dis-
tintos programas específicos adaptados a las necesidades
de los extranjeros cuando llegan a un país como el nuestro,
nuevo para ellos, y vienen a trabajar.
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Por último, señorías, no quiero concluir esta comunica-
ción sin trasladar algunos aspectos positivos que hemos
vislumbrado en nuestras recientes visitas a esta zona de
Almería. Aun partiendo de una situación tan grave como
la que he descrito, es cierto que se ha ido creando una
amplia conciencia en todos los representantes de los po-
deres públicos, de los agentes sociales y de gran parte de
la sociedad, sobre la realidad, dimensión del problema y
la necesidad, expresada muchas veces en términos de
urgencia, de solucionarlo. Se trata, desde luego, de un
primer e imprescindible paso, sin el cual no es posible
adoptar medida alguna. Junto a ello, la Junta de Andalucía
ha aprobado el decreto al que antes hemos hecho refe-
rencia. Por tanto, no podemos ni vamos a renunciar a la
esperanza de que, en breve plazo, comiencen a darse
pasos en términos de ejecución material de alojamientos
que vengan a paliar, de alguna forma, la grave situación
en la que se encuentra el colectivo de inmigrantes; vigilar
que los objetivos del decreto —para el primer año hay una
previsión de crear 800 camas— se cumplan; fomentar,
sugerir y recomendar que el sector público y el privado
adopten medidas como las comentadas en apartados an-
teriores, y denunciar, permanentemente, que nos encon-
tramos ante un problema de extrema gravedad, no resuelto.

Ésta va a ser parte de nuestra tarea en los próximos
años. Lo que, por lo demás, resulta obligado en una
institución garante de los derechos constitucionales de
los ciudadanos y ciudadanas, de todos los ciudadanos
en Andalucía.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señor Defensor del Pueblo.
Para fijar posición, por parte de los distintos Grupos

parlamentarios. En primer lugar, tiene la palabra el señor
Cabrero, en nombre del Grupo de Izquierda Unida.

El señor CABRERO PALOMARES

—Muchas gracias, señor Presidente.
Gracias, señor Chamizo, Defensor del Pueblo, por el

Informe que presenta y el trabajo —yo creo— minucioso,
en ese sentido, sobre la situación de la inmigración en
Almería.

Primero, destacar nuestra opinión, en el sentido de con-
siderar que la inmigración es un derecho fundamental o,
en todo caso, si se quiere, que la inmigración es un derecho
natural que, como tal, los poderes públicos tienen que ga-
rantizar al conjunto de población que pretenda y quiera
ejercer ese derecho. Además, en el caso que nos ocupa,
es una inmigración forzada por la situación en origen de
las personas que se mueven y que, en este caso, vienen
a nuestro país, a Almería y a otras zonas. Más aún, es
necesario que haya políticas, desde los poderes públicos,
que, efectivamente, pretendan y consigan un trabajo para
garantizar los derechos de los inmigrantes en todos sus
ámbitos: en el ámbito del trabajo, en el ámbito de los servi-

cios, en el ámbito del derecho a una vivienda digna y en
el ámbito de articular políticas integrales que posibiliten su
integración en el conjunto de la sociedad. Para avanzar
en ese sentido, por lo tanto, desde la defensa de sus de-
rechos fundamentales, avanzar en la convivencia intercul-
tural de ellos con nosotros y de nosotros con ellos. Y tam-
bién, por qué no, en un horizonte del mestizaje, en una
sociedad que cada vez debe ser más abierta; más abierta,
desde el punto de vista de la solidaridad.

Ésta es una opinión que hemos mantenido desde el
debate que abría el período de sesiones de esta Cámara.
Y, a partir de ahí, pues, toda una serie de propuestas e
iniciativas que hemos planteado, dirigida a esos objetivos.

En cualquier caso, es una preocupación, la nuestra,
porque el propio Informe, que se presenta hoy, venga a
reflejar una situación grave —los adjetivos han aparecido
en ese sentido— de los inmigrantes en Almería. Una preo-
cupación que debemos tener todo el mundo; nosotros la
tenemos y creemos que los poderes públicos, comparti-
mos, son los que tienen que impulsar las políticas para
conseguir esos niveles de defensa de derechos humanos
sobre los colectivos de inmigrantes.

Compartimos eso porque, efectivamente, dejar en ma-
nos del mercado la posibilidad, con articulación de medidas
y políticas y actuaciones, que permitan la defensa de los
derechos fundamentales de los inmigrantes, derechos hu-
manos, es como pedirle peras al olmo, dicho de esa ma-
nera. Porque, en todo caso, la raíz del problema o las
causas del porqué se genera ese proceso de emigración
fuerte de la gente, que luego vive en condiciones, como
se está demostrando, y que conocemos todo el mundo,
pues, precisamente las crea el propio mercado, sus reglas
de juego y la dinámica del modelo económico de la glo-
balización. A ellos, desde luego, como en algunas ocasio-
nes se ha oído, hay que decirles, exigirles que hagan el
mercado... Pues, yo creo que es mirar hacia otro lado, en
definitiva, omitir el problema desde los poderes públicos.

Por eso, ante la evidencia, los poderes públicos tienen
que intervenir en política, en ese sentido, dirigida al objetivo
de garantizar esos derechos.

Se ha puesto encima de la mesa una realidad que sa-
bemos, la hemos visto, la palpamos y sabemos cuál es, y
una serie de recomendaciones y de orientaciones de tra-
bajo, de por dónde habría que ir, ¿no? Desde luego, tam-
bién es importante destacar que el acuerdo que se produjo
en febrero del pasado año, en el contexto del conflicto,
entre comillas, de El Ejido, que fue asumido por las tres
Administraciones, el Estado, la Junta y la municipal, es un
acuerdo que contemplaba algunas actuaciones, que aquí
se han reflejado como orientaciones que había que impul-
sar y que, a un año, la evaluación del desarrollo de esos
acuerdos es una... Estamos a cero. No se ha empezado
a tirar, lo cual indica que falta voluntad de fondo, voluntad
para desarrollar políticas, en el sentido de conseguir la
integración y la garantía de los derechos de los inmigran-
tes. Porque un acuerdo que existió, forzado por una situa-
ción y la presión social, política, etcétera, de muchísima
gente, luego, a un año vista, resulta que no se ha cumplido.

Y, desde luego, ahí hay que ser radicales. Si estamos
en tiempos donde es una necesidad trabajar a fondo, ante
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las grandes contradicciones que se generan en el mundo
y en nuestro mundo, hay buscar soluciones alternativas.
Hay que ser radicales, y hay que ser radicales en la crítica
del porqué esa evaluación que se hace, tan negativa, del
desarrollo de un acuerdo, que tenía que tener ya cuestio-
nes concretas. Me refiero al de febrero del año pasado,
en el entorno de El Ejido. Y yo creo que hay falta de vo-
luntad política.

Y, bueno, nosotros, como hemos planteado, la Ley Ex-
tranjería no permite la defensa de los derechos de los in-
migrantes. Desde nuestro punto de vista, en todo caso, es
involucionista, genera una perspectiva y creemos, incluso,
que tiene esa intención de mayor conciencia racista y xe-
nófoba. Y una Administración pública que se pone en esa
tesitura, desde nuestro punto de vista, no actúa como de-
ben hacer —entendemos— los poderes públicos y facilita
la posibilidad de los que regulan el mercado, entre comillas,
quienes mandan en el mercado, con ese modelo económi-
co, para una sobreexplotación de la gente, sin ningún tipo
de garantías de sus derechos, de los derechos de los in-
migrantes. Y nos parece, en ese sentido, que además ni
garantiza los derechos fundamentales al ámbito de lo pú-
blico, de las libertades, ¿no? El derecho de reunión, de
manifestación, de sindicación, etcétera.

Entonces, nosotros estamos planteando la necesidad
de hacer, de presentar el recurso. También lo vamos a
presentar en este Parlamento, para que se asuma en ese
sentido y se promueva, se impulse y se realice el recurso
contra la Ley de Extranjería y restituir, a partir de ahí, pues,
los aspectos de inconstitucionalidad que tiene la propia
ley, que ha aprobado el Gobierno del Partido Popular en
Madrid, que ha significado esa involución; restituir esos
derechos fundamentales y constitucionales.

Nosotros sabemos también cuál es la opinión de mu-
chísimas instituciones, que cada vez están saliendo con
más fuerza, en relación a esa orientación, porque sería
también un buen primer paso para empezar a restituir de-
rechos constitucionales, derechos fundamentales. Y, ese
sentido, tener un espacio, un escenario más positivo para
todas esas actuaciones de los poderes públicos, en de-
fensa de los derechos de los inmigrantes.

Se ha aprobado en el debate éste, al que hemos hecho
alusión anteriormente, toda una serie de resoluciones, unas
por unanimidad, otras no. Pero, en cualquier caso, yo creo
que se han aprobado resoluciones suficientes, como para
las orientaciones que se plantean en cuanto al trabajo a
desarrollar en el futuro, para garantizar el derecho al tra-
bajo, el derecho a la vivienda digna, la integración, la in-
terculturalidad, etcétera. Yo creo que se han aprobado re-
soluciones suficientes, como para ello.

Desde nuestro punto de vista, se trata de que se em-
piecen a ejecutar esas resoluciones, que yo no me acuerdo
en qué cantidad han sido, pero bastantes, bastantes. Y
que pueda existir una dinámica de evaluación de todo eso,
porque si no, no hicimos nada aquel día, salvo el espec-
táculo que se produjo, conocido públicamente por todo el
mundo.

Esto, ¿qué quiere decir con ello? Que debería haber
un nivel de colaboración institucional importante, para el
seguimiento de las resoluciones que se aprueban en este

Parlamento, recientemente, en relación a los derechos de
los inmigrantes.

Y yo creo —y ésta es la propuesta— que se debería
producir la creación de un órgano de carácter plural, ins-
titucional, pero también social, de participación social, que
permitiera que, a partir de tener todo el mundo el aprobado
el día del debate sobre la inmigración, constituir ese órgano
plural, político, socialmente, institucionalmente, para ir eva-
luando, periódicamente, cómo se están desarrollando to-
das y cada una de las resoluciones. Y, en ese sentido,
todo el mundo tendremos que decir cosas para el desa-
rrollo del mismo, no para controlar y tal, sino aportar para
el desarrollo del mismo.

Entonces, nosotros, como propuesta, para poder ser
positivos después de la exposición del Informe —que co-
nocíamos y conocemos todo el mundo cómo está la situa-
ción, que yo creo que hay resoluciones suficientes como
para atender las recomendaciones de propuestas de tra-
bajo, de líneas de trabajo, de cara al futuro, para resituar
la situación—, se debería tener en cuenta esa Comisión
—como se quiera llamar—, con esa participación, también
social, para ir evaluando. Si hay que evaluar cada dos o
tres meses, evaluemos cada dos o tres meses dónde te-
nemos que aportar cada cual para cumplir, ejecutar. Y de
aquí a un año, probablemente, estaríamos en condiciones
de hacer una evaluación, y ya veremos, ¿no?, si se ha
cumplido. Porque yo comparto que, ante la evidencia de
cómo están la cosas, los poderes públicos tienen mucho
que decir, tienen una gran responsabilidad, sobre todo,
para ese tipo de actuaciones.

Así que ésta es nuestra opinión, y también como pro-
puesta de trabajo, para hacer eficaz lo que acaba de hacer
—yo creo que muy en positivo—, el trabajo de la Oficina
del Defensor del Pueblo, los acuerdos de esta institución
y, por lo tanto, orientado hacia esas necesidades.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muy bien. Muchas gracias, señor Cabrero.
Para fijar la posición del Grupo Parlamentario Popular,

tiene la palabra el señor Vázquez.

El señor ARMARIO VÁZQUEZ

—Sí. Gracias, señor Presidente.
Señor Defensor del Pueblo, efectivamente, he estado

escuchando con muchísima atención. Evidentemente, an-
teriormente he leído este Informe especial, que usted ha
presentado al Parlamento de Andalucía, sobre el aloja-
miento y la vivienda de los trabajadores en la zona del
Poniente almeriense y Níjar y he de compartir con usted
muchas de las cosas que se han dicho. Se trataría de una
policía de inmigración, evidentemente. Históricamente, siem-
pre ha sido así; en otra ocasión, lo fue de emigración. Pero
es verdad que hoy nos encontramos con ese problema.
También es verdad que no ha habido una respuesta de
acogida. Usted habla de resolver con dignidad el problema;
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creo que eso es fundamentalísimo. Resolver con dignidad
el problema, ya que se trata de personas desarraigadas
de su tierra, que vienen buscando una situación económica
mejor, social mejor, que la que tienen. Por consiguiente,
es lógico que toda esa situación haya que tratarla con toda
humanidad posible, sabiendo que se trata de personas
—no son animales—. Se trata de personas y, por consi-
guiente, hay que hacerlo con la mayor de las dignidades.

Cuando habla, por ejemplo, de qué panorama es el que
se ofrece, pues, sencillamente, usted nos dice que el 60%
viven en zonas diseminadas, en Níjar nos habla del 70%;
cuando se habla de cómo son las viviendas, se habla de
viviendas, de infraviviendas, también en un 60%, entre un
60% y un 80%; cuando nos habla de las características,
nos habla, por ejemplo, efectivamente, de que en las
zonas diseminadas nos encontramos con los cortijos,
conocidos allí con el nombre y con las características
que usted ha descrito; cuando habla del caso urbano, del
casco urbano, habla de viviendas bien conservadas, otras
en estado semiderruido...

Bien, quiero decir que hemos estado escuchando con
atención todo cuanto nos ha dicho, magníficamente. Por
consiguiente, felicitarle por el magnífico trabajo que se ha
realizado, por usted y su equipo.

Me he leído, perfectamente, este Informe, ¿eh? He es-
tado con mucha atención, tratando de estudiar las 24 va-
loraciones, conclusiones, a las que llega el estudio. Luego,
las 12 resoluciones que proponen como medidas impor-
tantes, para intentar paliar la cuestión. Y dice algo así como
que hay que hacer un censo nuevo, un censo nuevo con
el que, evidentemente, estamos de acuerdo, toda vez que
la variabilidad de un año para otro es esencial, es cons-
tante. Se dice que Almería está actuando como una agen-
cia, más o menos, para que, una vez resuelto los papeles,
pues, evidentemente, estos señores inmigrantes pasan al
resto de Europa, incluso al norte de España. Pero que es
verdad que hay hacer un censo, porque hay una gran va-
riación de entre un año, y de un año para otro. Y, bien, en
toda esta cuestión, a mí se me ocurre decirle que, efecti-
vamente, se trata de un poliedro de mil caras, que tiene
también mil aristas. Y que todo esto, visto desde fuera,
quizás que la sensación que da es una sensación de amar-
gura y de tristeza por un hecho, que no se quisiera repetir,
evidentemente. Pero que, de momento, las soluciones tie-
nen que venir de donde tienen que venir. Y las soluciones
tienen que venir de las Administraciones, evidentemente;
incluyendo, pues, lógicamente, la más cercana, que es la
de los Ayuntamientos.  Los Ayuntamientos implicados en
esta cuestión, pues, no quiero olvidarme de ninguno: Adra,
Berja, El Ejido, Dalías, Vícar, La Mojonera, Roquetas, y,
evidentemente, Níjar en la otra zona del Levante.

También, por los Informes que usted da, pero, además
porque yo lo vivo, por vivir en Roquetas, sé que, eviden-
temente, en Roquetas, el tratamiento que se está haciendo
se diferencia en mucho, y en positivo, con respecto a otros
tratamientos que se están haciendo. Pero —digamos—, la
situación, en general, es una situación a la que hace falta
darle solución.

Yo entiendo que se han dicho muchísimas cosas, que,
en todo este tiempo, se han escrito muchas cosas. Sé

también que, a nivel de decretos, de leyes, de órdenes,
todo eso está dicho. Las instituciones, las mesas por la
inmigración, todo el mundo ha dicho lo que tenía que decir.

Yo creo que, en cuanto a esa cuestión, digo que, en
cuanto al dicho, todo está tal y como acabo de decir.

Digamos que la palabra ha llegado a sus últimas con-
secuencias, a sus últimos fines. Ya no se puede hablar
más, no se puede decir más de lo que se ha dicho; pero,
del dicho al hecho. Y en lo del hecho, ahí nos encontramos.

¿Qué hacer entonces, ante esa situación? Pues, ante
esa situación, usted lo propone en esas conclusiones, y
nos dice perfectamente, con lo cual estamos perfectísima-
mente de acuerdo, que las Administraciones tienen que
ponerse de acuerdo. ¿Dónde tienen que ponerse de acuer-
do? Pues, de momento, los Ayuntamientos con las posi-
bilidades que un Ayuntamiento tiene; no hay más, ¿eh? A
continuación, la Junta de Andalucía, en las competencias
que le da el Decreto 2/2001, de 9 de enero. Y, en lo que
se refiere al Gobierno central, evidentemente, en la nueva
redacción de la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre.

Digamos que ésos son los tres pilares donde hay que
trabajar. Claro, decimos, hay que trabajar, pero no se tra-
baja con la amplitud y con las miras que se pretende.

En otro apartado de su magnífico Informe, nos dice que,
a modo de resumen, este estudio considera que, dado que
de los 34.200 inmigrantes, 207 inmigrantes —usted nos
ha hablado en un principio de 44.000—... Sin embargo, el
Informe habla de 34.000, ¿eh? Habla de un 8’7% de la
población almeriense inmigrantes. Bueno, y entonces nos
dice que, de toda esa población, sean 434.207 o 44.000,
como nos ha dicho verbalmente, nos dice que, efectivamente,
hay 5.468 que poseen una vivienda digna. Y que, por con-
siguiente, serían necesarias unas 7.000 viviendas, para
darle techo a esos 28.700 —pongamos 29.000—, inmi-
grantes, que ocupan actualmente ese tipo de infraviviendas.

Bien, de acuerdo con esa situación. Un Informe —digo—
magníficamente hecho, con lo cual, además el Partido Po-
pular le da la enhorabuena. Ha dado y se ha acercado con
valentía al problema de la vivienda, en Almería, en este
Informe especial que ha hecho para el Parlamento. El Par-
tido Popular —insisto— le felicita por ello y le dice que
está de acuerdo con todas las valoraciones y con todas
las conclusiones que manifiesta; que estamos de acuerdo
con las resoluciones que propone, pero que hay que po-
nerse manos a la obra. Y, entre esas formas que usted
nos ha dado, nos dice que, efectivamente, Junta de An-
dalucía y Estado deben apoyar a los Ayuntamientos. Nos
da un elemento, información, máxima información. Infor-
mación a nivel de prensa, información a nivel de medios
de televisión locales, intentar darle la mayor información,
para promover, para que esos posibles promotores de vi-
viendas, acogiéndose a esos beneficios que dan esos de-
cretos, se pongan en marcha.

Es verdad que, de momento, información. Me ha dicho
también algo muy importante: centralizar toda esta infor-
mación en los Ayuntamientos. Correcto, ¿eh? Es lógico
que así sea.

Y nos habla de bolsas de viviendas en alquiler. Bueno,
pues es otra situación, otra fórmula para intentar ir paliando
el problema.
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Y usted decía, me parece, en el preámbulo del Informe,
decía que, históricamente, es un camino que siempre ha
sucedido, y es que migraciones siempre ha habido en toda
la historia del hombre sobre la tierra, siempre han existido
de un lugar hacia otro, y que, cuanto antes recorramos
este camino, menos tiempo vamos a perder en darle so-
lución. De manera que yo estoy perfectamente de acuerdo
en lo que usted nos ha dicho, perfectísimamente.

Nos ha hablado también de un censo de vivienda. Es
necesario hacer un censo de vivienda real, que se corres-
ponda con la realidad, ¿eh? En ese posible censo, usted
nos habla de 7.000 viviendas, que es un gran problema
pensar en esas 7.000 viviendas, cómo se puede llegar a
hacer esas 7.000 viviendas y de qué forma.

Y nos habla, luego, de medidas complementarias, como
es, por ejemplo, la creación de escuelas de idioma. Pues,
es lógico, para intentar a estas personas darles una solu-
ción de tipo social y, por consiguiente, incorporarlas so-
cialmente a la tarea de cada día, en el sentido de que los
inmigrantes no sean sólo trabajadores que comienzan su
trabajo en un invernadero y que, cuando terminan a las
seis o siete de la tarde, pues, ya no sirve el inmigrante
para nada más, más que, para el día siguiente, volver otra
vez a ir, ¿eh?, sino que habría que incorporarlos a la sociedad.

Todo eso está muy bien. Yo ya he dicho anteriormente
que, efectivamente, en palabras todo está dicho, todo está
hecho, no hay más nada qué decir, simplemente ponernos
a actuar.

A mí se me ocurre, como final de mi intervención, in-
discutiblemente, felicitándole por el trabajo, como no podía
ser de otra manera, pero sí decirle que en mi pueblo, cuan-
do yo era joven, tenía un profesor de pintura. Le voy a
decir hasta el nombre, don Miguel Salmerón Peyón; un
profesor de pintura magnífico, por cierto. Fue profesor mío
de dibujo, en Bachiller, y que hizo un cuadro, un pequeño
cuadro, donde había una cortina —más o menos como
ésa—, de un color rojo intenso, fuerte, fortísimo. No había
nada más que eso en el cuadro y le ponía por título —un
título muy sugestivo—: Consumado. Y habría que echarle
imaginación, simplemente, para saber lo que allí había,
¿no? Bien, pues yo digo que, a nivel de palabras, todo
está consumado. Y, por consiguiente, lo único que hace
falta es que nazca el niño, ¿no?

Nada más. Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muy bien. Muchas gracias, señor Vázquez.
Para fijar posición, en nombre del Grupo Parlamentario

Socialista, tiene la palabra el señor Segura.

El señor SEGURA VIZCAÍNO

—[Defecto de grabación.]
...Muchas personas inmigrantes, nacionales o no, a no

tener dónde vivir, ni siquiera con unos mínimos de dignidad.
Y también podemos observar, en el mismo Informe, las

diferenciadas opiniones y criterios de personas consultadas,

sobre cómo abordar el problema, sobre cómo abordar el
problema que los trabajadores tienen. Personas respon-
sables de instituciones, organizaciones, etcétera, manifies-
tan su particular forma de entender, abordar u opinar sobre
este tema: el alojamiento y la vivienda.

Señorías, a nadie se le escapa la idea de que el fenó-
meno de la inmigración pervivirá con nosotros durante lar-
go tiempo. Y ello nos debe hacer llegar a una primera
reflexión: si la inmigración no es un fenómeno coyuntural
ni reciente; si la inmigración es tan antigua, como la propia
humanidad; si Andalucía necesita mano de obra inmigran-
te, y si el fenómeno de la inmigración lleva ya, durante
algunos años, realizándose hacia nuestra Comunidad, lle-
garemos a la conclusión de que dar respuestas positivas
a las situaciones de precariedad, que este fenómeno pro-
duce, corresponde a todos. Corresponde a todos los nive-
les de la Administración, a todos los poderes públicos, po-
niendo en valor, más que nunca, el principio de cooperación.

Actualmente, están garantizados los servicios, como edu-
cación, salud, servicios sociales, formación y empleo; servi-
cios éstos, prestados —como ustedes saben— por la Jun-
ta de Andalucía.

Ustedes saben también, señorías, que el pasado 9 de
enero conocimos el decreto de la Junta de Andalucía, por
el que se regulan y convocan ayudas a la promoción de
viviendas en alquiler, destinadas a alojar a trabajadores
temporales, en municipios de alta movilidad laboral. Hay
en él una participación del Gobierno de nación y del Go-
bierno de la Junta de Andalucía, en cuanto a aportaciones
económicas, y también afecta a otras Administraciones,
los Ayuntamientos y a empresarios agrícolas y promotores
de viviendas.

Señorías, es imposible que se pueda hacer uso de este
decreto sin contar con el concurso de los Ayuntamientos
porque, como ustedes saben, reside en ellos la política de
suelo. Y es aquí donde se va a poner la prueba de fuego,
el principio de cooperación.

Como hemos visto en el Informe, hay matizaciones que
marcan claras diferencias entre los responsables munici-
pales. Y es por esto que el Grupo Socialista hace un lla-
mamiento a promover la bondad del decreto entre los Ayun-
tamientos afectados, por la dificultad de alojamiento que
tienen estos mismos; a concienciar a empresarios agríco-
las, a [ininteligible] promotores, de los efectos beneficiosos
del decreto; a hacer pedagogía, para hacer entender mejor
este fenómeno, la inmigración, resolviendo el problema
del alojamiento y la vivienda, mediante el uso de este de-
creto. Y todo esto sabiendo que, ahora mismo, no hay un
gran acuerdo, un gran pacto, como estamos seguro re-
quiere este fenómeno. Por lo tanto, las palabras no están
agotadas.

Gran acuerdo para resolver los problemas, no solamen-
te asistenciales y de vivienda, sino también para ligar el
alojamiento al contrato de trabajo, regular los cupos, or-
denar los flujos y producir una legislación que no entre en
contradicción con declaraciones universales asumidas por
nuestro país, asumidas por España.

Y, sobre todo, tenemos la obligación de legislar para
anticiparnos políticamente y resolver estos problemas.

El Grupo Socialista espera que, más temprano que tar-
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de, todos podamos entrar en esa vía de acuerdos. Y hay
que hacerlo sin reproches, partiendo de la base de que
este fenómeno nos afecta a todos, que es un tema de
Estado y de interés general para Andalucía; aplicando el
principio de cooperación; comprometiéndonos a no utilizar
la inmigración como arma arrojadiza, en el debate político.
Y, así, podríamos ver la verdadera cara de algunos que,
por beneficio partidista, son capaces de entrar en un terre-
no peligroso, que ni resuelve, ni analiza, ni acuerda abso-
lutamente nada, muy al contrario, provocando la no acepta-
ción del otro, del que tiene otro color de piel, otras costumbres
y otra forma de pensar.

Es de tal ceguera política la utilización de la inmigración
en el debate político, que por mucha rentabilidad que sa-
quen algunos, supera con creces la responsabilidad de los
que la practican.

Señorías, quiero expresar que el Grupo Socialista va a
seguir trabajando para que, con el concurso de todos, re-
solvamos en este caso el problema del alojamiento y la
vivienda para inmigrantes, en la zona de la provincia de
Almería, de las que el Informe del Defensor del Pueblo nos
ha hecho una radiografía —entendemos nosotros— muy
ajustada a la realidad.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muy bien. Muchas gracias, señor Segura.
Para cerrar el debate, tiene la palabra el excelentísimo

señor Defensor del Pueblo.

El señor DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ

—Sí. Muchas gracias.
Voy contestando a algunos de los temas, para llegar

luego a una conclusión global.
Ciertamente, a lo que exponía el representante de Iz-

quierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, los
acuerdos del 12 de febrero de 2000, se han incumplido
prácticamente todos. Sólo se cumple, actualmente, el de
seguridad. Es decir, esos acuerdos han sido, pues, uno
de los grandes problemas que nos han llevado a la situa-
ción que todavía tenemos. Pero, claro, aquí estamos con-
cretando sobre un tema. Yo comprendo que ustedes hagan
una introducción y expresen su opinión sobre la inmigra-
ción; la mía está expuesta en cada día, prácticamente. La
mía y la de la institución, a través de don Sebastián de la
Obra, está expuesta públicamente.

Aquí lo que venimos es a intentar solucionar uno de los
problemas más graves que tiene el colectivo de inmigran-
tes, que es la vivienda. Grave, por una cuestión muy simple.
Hoy, cualquier psicólogo o sociólogo, o psicólogo social,
o sociólogo de las costumbres, afirma que el primer criterio
de integración de una persona a la sociedad es la vivienda.
O sea, con la vivienda no sólo estamos intentando abordar
el tema de vivienda, sino el tema de integración. Éste es
el inicio de la solución del problema: personas que no tie-
nen un espacio propio, no pueden estar integradas; per-

sonas que trabajan todo el día y que, cuando vuelven del
trabajo, tienen que seguir en las calles, evidentemente,
puede crear conflictos porque no está el espacio normali-
zado, que es una vivienda.

La vivienda es el principio de integración y lo demás es
muy importante, pero esto es fundamental. Por eso, esta
institución ha hecho el estudio sobre la vivienda, pudién-
dolo haberlo hecho sobre otros temas. O sea, la opción
no es baladí, sino que debajo tiene toda la carga de pro-
fundidad que ustedes pueden entender, perfectamente. Si
no hay viviendas, no hay integración. Y puede haber cursos
de idiomas, puede haber encuentros para el día del cor-
dero, para el día de no sé qué, pero eso viene después
de tener lo que es básico, la vivienda. Porque, curiosa-
mente, son personas que tienen trabajo, podríamos ana-
lizar en qué condiciones, sí, y en qué condiciones no se
están dando estos trabajos, pero que luego no tienen quien
les alquile una vivienda o que no hay un alojamiento para
que no haya problemas. No hay albergues para tempore-
ros, no hay... Nos ha cogido todo esto, probablemente,
muy desprevenidos o no nos hemos querido darnos cuenta
de que el fenómeno de la inmigración ya estaba ahí.

Por eso se ha hecho un estudio sobre viviendas. Y quie-
ro que esto, como principio, quede muy claro. Y esto no
es otra cosa que decir: «Señoras y señores, la integración
empieza por la vivienda, porque el trabajo ya parece que
está».

¿Qué ocurre? La visión de la institución sobre el fenó-
meno de la inmigración es básicamente positivo y, reco-
nociendo todas las dificultades, entendemos que tenemos
que comenzar a quitarnos la hipocresía de encima. Noso-
tros necesitamos la mano de obra inmigrante porque esto
es la demanda del mercado.

¿Que hay que ser solidarios? Por supuesto. Pero, mire
usted, es que ya es una cuestión de interés de usted. Es que,
incluso, desde la perspectiva —que no es la mía— mer-
cantilista, es que los necesitamos. Yo tengo otra perspectiva
más humanitaria, por supuesto, pero, desde incluso esa
perspectiva, que a veces la gente dice: «Va, ¿qué hacen
aquí?», no sé qué, no sé cuánto... No, mire usted, es que
los necesitamos. Nuestro futuro también depende de ellos,
no sólo de nosotros.

Por tanto, que el discurso tiene ya que quebrar de una
vez por todas, y tiene que quebrar por donde es la verdad.
Yo no persigo otra cosa que buscar o aproximarme a la
búsqueda de la verdad. Por lo tanto, el discurso de la in-
migración, vamos a ver si lo vamos dando de otra manera,
porque es que llegará un momento, y lo veremos, acuér-
dense ustedes —de vez en cuando me meto a profeta—,
que tendremos que pedirles a los inmigrantes que se que-
den, porque esto ya se ha vivido, lo han vivido otros países.
Y nosotros, ¿por qué no?

Yo estoy de acuerdo, prácticamente, con todo lo que
ustedes han dicho, incluido con lo que proponía Izquierda
Unida, de un órgano de evaluación y control. Me parece
que es muy importante, en este momento, hacerle un se-
guimiento. Y habrá que hacerle un seguimiento, pero no
un simple seguimiento al decreto de viviendas, sino ver
dónde se presentan los obstáculos. Y los obstáculos, ló-
gicamente, van a estar —me parece que lo ha dicho el
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portavoz del Partido Socialista— en la cesión de los terre-
nos, por parte de los Ayuntamientos. Bueno, pues, vamos
a ver pacientemente, equilibradamente, con diálogo, vien-
do... Porque muchas personas se creen que estamos ha-
ciendo viviendas, para regalarlas a los inmigrantes. No,
mire usted, estamos hablando de alojamientos, que pue-
den ser albergues, o que pueden ser viviendas en régimen
de alquiler, por un tiempo. Esto hay que dejarlo muy claro
porque, si no, entra la competencia y la lucha con la po-
blación autóctona, que se cree que es que vamos a regalar
viviendas. Ojo, la vivienda para todos siempre la pedirá
esta institución, para todos y para todas, pero estamos
hablando, en este caso, de viviendas en régimen de alqui-
ler, porque estamos hablando de un colectivo especial,
vinculado a un trabajo concreto que quiere desempeñar.

Yo creo, y estoy de acuerdo con lo que decía el repre-
sentante del Partido Popular, que, ciertamente, el discurso
está ya más que hecho, dicho y consumado. Pero, ¿qué
ocurre? Que, aquí, yo les muestro mi alegría por que el
Gobierno central y el autonómico hayan llegado a un acuer-
do, en el tema de vivienda, porque han llegado; porque el
fenómeno de la extranjería es que es de todos, aparte de
que todo el mundo tiene competencias. Uno puede decir:
«Yo tengo más, yo tengo menos...» Si no se trata de eso.
Mire usted, es que es un tema que nos afecta a todos, y
afecta aquí, y afecta a Murcia, y afecta a Cataluña. Y, por
supuesto, que quien más competencias tiene, una vez que
el inmigrante está aquí, son las autonomías. Pero, ¿qué
ocurre? Que también el Estado entiende que tiene que
echar un cable, que tiene que echar una mano, porque es
una situación excepcional. Y eso es lo que, de alguna ma-
nera, se contempla en el decreto de viviendas, en donde
se ha llegado, ciertamente, al acuerdo que muchas veces
hemos pedido.

Por lo tanto, yo creo que nos queda a ustedes y a este
Defensor seguir trabajando en dos líneas fundamentales:

La primera, que el discurso sobre la inmigración tenga
más matices positivos, aun reconociendo que el encuentro
entre culturas siempre tiene sus dificultades. No vamos a
ser tampoco unos ingenuos en este campo.

Y, en segundo lugar, que sigamos avanzando de verdad
en el tema de la vivienda. De verdad, porque es que es la
clave para tener un fenómeno migratorio normalizado y
sin graves problemas —sociales, me refiero—. Y, luego,
se hacen una serie de sugerencias en el Informe: las per-
sonas que estén en precariedad social, que sean los servi-
cios sociales quienes les atiendan, etcétera, etcétera.

Nuestra obsesión, como institución garantista, ¿cuál es?
Facilitar a todas las personas que vivan con la mayor dig-
nidad posible. Éste es el objetivo del Informe.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muy bien. Muchas gracias, señor Defensor del Pueblo.
Bien, señorías, terminado del debate de los dos Infor-

mes de comparecencia y comparecencia del Defensor del
Pueblo, suspendemos la sesión durante veinticinco minutos.

[Receso.]

Dictamen de la Comisión sobre el Proyecto de Ley
6-00/PL-000003, del voluntariado.

El señor PRESIDENTE

—Bien, señorías, pues, reanudamos la sesión de la
Comisión de Coordinación, en el punto del orden del día
de comparecencia de agentes sociales, para la tramitación
del Proyecto de Ley del Voluntariado en Andalucía.

Tenemos con nosotros, señorías, a la representación
de la Confederación de Empresarios de Andalucía, don
Antonio Moya y don Luis Picón, a los que les agradezco
su presencia y les doy la bienvenida. Y, sin más, el pro-
cedimiento habitual que hacemos en las comparecencias
—que ustedes conocerán— es una intervención, durante
un plazo de diez minutos, aproximadamente —diez o quin-
ce minutos—, por parte de los comparecientes, que nos
dan su opinión sobre el proyecto de ley y las modificaciones
de las enmiendas que estimen oportuno; después, inter-
vendrán los distintos Grupos parlamentarios, y cerrará del
debate el compareciente.

Ése es el sistema que tenemos. Por lo tanto, sin más,
le doy la palabra a los representantes de la Confederación
de Empresarios. No sé si intervendrá el señor Moya o el
señor Picón.

El señor Moya tiene la palabra.

El señor MOYA MONTERDE

—Muchas gracias, Presidente.
Serán mis primeras palabras para lamentar no haber

podido acceder a los deseos de estar en el Grupo de Tra-
bajo. De todas maneras, hemos intentado venir lo más
pronto posible, pero teníamos una reunión regional que
nos lo ha impedido.

Bien. También mis primeras palabras de agradecimien-
to, cómo no, a esta convocatoria, a la que acudimos siem-
pre, prestamente, cuando se nos hace un requerimiento,
por parte del Parlamento, con el afán de colaborar.

Y, asimismo, también, con carácter previo, quiero tras-
ladarles que el proyecto de ley de hoy hemos tenido oca-
sión de conocerlo desde su mismo origen, cabría decir,
dado que la Confederación de Empresarios ha participado
muy activamente en el Grupo de Trabajo, constituido por
la Consejería de Asuntos Sociales, de la Junta de Andalu-
cía, y hemos estado en su redacción.

La oportunidad de participar en los Grupos de Trabajo
nos ha permitido mostrar un alto grado de coincidencia
con el proyecto que hoy estamos analizando. Por tanto, si
sus señorías me lo permiten, evidentemente, son muy po-
cos los comentarios críticos y, si acaso, lo que reduciremos
nuestra intervención es a comentar algunos aspectos que,
entendemos, pueden enriquecer el texto.

En primer lugar, la primera consideración que puedo
trasladar a sus señorías es el hecho de que, en la expo-
sición de motivos de la norma, no se contiene, precisa-
mente, lo que acabo de indicar: una referencia explícita al
Grupo de Trabajo que ha colaborado intensamente en la
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elaboración de este anteproyecto. A nuestro modo de ver,
merecería la pena que aquellas referencias, en donde exis-
te un consenso y en donde existen agentes económicos,
sociales o de toda índole, puedan ser un referente a enri-
quecer ese prólogo normativo.

En cuanto a otros posibles comentarios, quisiera seña-
larles que quizás haya que volver a plantearse el apar-
tado c) del número 2 del artículo 3, en el que se excluye
de la acción voluntaria a las realizadas por los objetores de
conciencia. Entendemos que, en el momento en que la ley
sea aprobada, probablemente quizás ya no exista la figura
de la objeción de conciencia, dado que entendemos que
ha desaparecido el servicio militar obligatorio. Por tanto,
se trata de un planteamiento que, si bien no es sustancial,
tal vez sugerimos a sus señorías tener en cuenta este
hecho, a fin de realizar un texto lo mejor posible.

En esa misma línea de mejora del texto llamaría la aten-
ción de sus señorías sobre el apartado e) del artículo 4,
en el que se contiene, entre los principios básicos, la auto-
nomía respecto de los poderes públicos y económicos.
Quizás un texto de carácter normativo no tenga por qué
incluir un concepto tan indeterminado o tan escasamente
jurídico como el de poderes económicos. Probablemente
los poderes públicos sí sabemos lo que son; los poderes
económicos quizás son un poco una referencia poco con-
cretada.

También, y quizás por el paso del tiempo y por la rabiosa
actualidad, sería oportuno especificar y concretar, entre
las áreas de actuación que se citan en el artículo 5, la
atención a los colectivos de inmigrantes y, en general, toda
la política que se conoce como de integración social. Nos
parece que eso enriquecería, en alguna medida, el texto.

En el mismo sentido, quizás también pudiera entender-
se oportuno explicitar, en el artículo 7, aunque ya algún
comentario hay, que no caben discriminaciones en razón
de la nacionalidad o de la ciudadanía para ser beneficiarios
de la acción voluntaria. No sé si sus señorías estimarán
que está suficientemente implícito o no.

En relación al compromiso de incorporación contenido
en el artículo 16, quizás fuese recomendable suavizar uno
de los requisitos establecidos en cuanto a la necesaria
formalización por escrito, y quizás se debería introducir,
en todo caso, como contenido mínimo de dicho compro-
miso el consentimiento, el objeto y la causa, que son las
condiciones de conformidad que contiene nuestro Código
Civil con carácter general.

Por último, señalarles que la Disposición Final Segunda
del proyecto contiene la entrada en vigor de la ley al día
siguiente de su publicación en BOJA. Nosotros solemos
ser siempre tendentes a establecer una cierta vacatio legis
de unos veinte días o de treinta días, según el caso, pero,
en fin, ya lo dejamos a su consideración.

Y, finalmente, expresarles el convencimiento de la Con-
federación de Empresarios de Andalucía, en cuanto a la
necesidad y la validez de esta norma, que, insisto una vez
más, hemos formado parte de los Grupos de Trabajo, que
nos parece una buena ley y que esperamos que pueda
permitir impulsar los trabajos que ya venimos realizando
en estrecha colaboración con la Agencia Andaluza del Vo-
luntariado, y sobre los que prestaremos nuestra máxima

colaboración con ese centro directivo, con la Consejería y
con este propio Parlamento, a través del impulso del Plan
Andaluz del Voluntariado y con cualquier otro planteamien-
to que se nos pueda hacer desde la Consejería, estando,
en definitiva, muy de acuerdo con el fondo y la forma del
texto normativo que se nos ha planteado.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muy bien. Muchas gracias, señor Moya.
A continuación tomará la palabra, para fijar la posición

o hacer las preguntas que crea oportunas, en nombre del
Grupo de Izquierda Unida, el señor Romero.

El señor ROMERO RUIZ

—Muchas gracias.
Agradecer a la representación de la CEA su presencia

en esta Comisión, que va a oír a los agentes sociales y a
organizaciones del voluntariado, para plantear una legis-
lación de acuerdo con nuestras competencias en el Parla-
mento de Andalucía, que regule el voluntariado en esta
sociedad moderna, donde, sin duda, hay un dato nuevo,
y es la Ley de Objeción de Conciencia y el Servicio Militar
Profesional, que ha hecho que no haya ya una disponibi-
lidad por las Administraciones públicas y por los organis-
mos de interés general, sindicatos, etcétera, que puedan
hacer uso de ese trabajo y de esa prestación social sus-
titutoria, en compensación con el servicio militar obligatorio
o alternativo que existía con anterioridad. Eso hará que se
produzcan muchos vacíos, pero hará también que se re-
gulen las cosas de una manera directa, de acuerdo con
el papel que el voluntariado debe jugar en la sociedad.

Nosotros siempre hemos debatido, desde el punto de
vista de Izquierda Unida, no sólo a las empresas o a los
sindicatos, sino a los Ayuntamientos, gobernara quien go-
bernara, que no se debería nunca utilizar la objeción de
conciencia como mano de obra barata o sustitutiva de pues-
tos de trabajo reales. Ahora, en esta nueva etapa, nos
vemos obligados a regular el voluntariado y su presencia
en las distintas tareas de la sociedad sin ese recurso, pero
[ininteligible] tarde medio a la sociedad civil, a la sociedad
moderna. Y conseguir también que esta Ley del Volunta-
riado, que va a tener una conexión con la sociedad a través
de las instituciones públicas y de las ONG y que sin duda
estará presente en las organizaciones profesionales y sin-
dicales, nosotros también tenemos esa cautela de que la
gente vaya a formar, a cubrir espacios claros de interés
general sin que sirvan algún interés no en el sentido privado
de la propiedad privada de lo que representa la sociedad
capitalista, sino de intereses, incluso, de Administraciones
públicas gobernadas por fuerzas de la izquierda que utili-
cen componentes del voluntariado, como se venía utilizan-
do en algunas ocasiones, y se ha denunciado, a los obje-
tores de conciencia como mano de obra barata o sustituta
de servicios que se deben de abordar.

Por lo demás, nos parecen muy interesantes sus re-
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flexiones, las ideas que han lanzado, algunas sugerencias
concretas. Esto queda grabado, se hace un Diario de Se-
siones de su comparecencia y nuestro Grupo agradece
profundamente la opinión que aquí se ha depositado, que
va a ser útil para las enmiendas cuando se abra el trámite
de enmiendas parciales a esta ley, que sin duda va a que-
dar mucho mejor recogiendo las aportaciones y las preo-
cupaciones que ustedes han hecho y que sin duda harán
los demás colectivos que comparezcan.

Muchas gracias por su comparecencia y sus aportaciones.

El señor PRESIDENTE

—Muy bien. Muchas gracias, señor Romero.
En nombre del Grupo Parlamentario Popular, tiene la

palabra el señor Pizarro.

El señor PIZARRO NAVARRETE

—Gracias, señor Presidente.
En primer lugar, agradecer a los representantes de la

CEA las aportaciones que han hecho a esta ley, a este
proyecto de ley del voluntariado, y sólo que tengan en
cuenta que hemos tomado sus consideraciones para va-
lorar después las posibles alegaciones que se puedan ha-
cer a la ley.

Muchas gracias por vuestra asistencia aquí y vuestra
aportación.

El señor PRESIDENTE

—Gracias, señor Pizarro.
En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, tiene la

palabra la señora Víboras.

La señora VÍBORAS JIMÉNEZ

—Sí.
En primer lugar, quiero agradecer, como todos, la pre-

sencia aquí por parte de los empresarios, de la Confede-
ración de Empresarios, para hablarnos de esta ley.

Yo lo que quisiera decirles es que, como representante
del Grupo Parlamentario Socialista, agradecerle los elogios
que ha hecho a esta ley.

Es verdad, como usted muy bien ha dicho, que ha par-
ticipado, y la participación es un tema tan importante para
nosotros como es la Ley del Voluntariado, no solamente
de ustedes, sino de un grupo importante de agentes so-
ciales, pues nos ha parecido muy interesante. La partici-
pación como práctica política es para nosotros uno de nues-
tros principales compromisos con esta sociedad.

Ustedes han hecho unas puntualizaciones muy intere-
santes, las he recogido y, a ser posible, las tendremos en
cuenta a la hora de hacer enmiendas. Dice usted, en una
de las críticas, de las pocas críticas que nos han hecho,
que en la introducción no aparece expresamente recogido

que ustedes hayan participado. Yo le quería comentar que,
insisto, mi elogio como Grupo Parlamentario Socialista a
su participación, pero también tenerle que decir que en
este tema han colaborado un montón de grupos sociales
y si en la exposición tenemos que recoger todos y cada
uno de los que han colaborado, pues, posiblemente, se
alargaría todo el tema de exposición. Pero, si le vale, le
insisto, como representante del Grupo Parlamentario So-
cialista, mi más absoluto agradecimiento porque, eviden-
temente, ésta no es una ley cualquiera para el Grupo. Hay
muchas leyes que son puramente de carácter legislativo.
Para nosotros, ésta no lo es. Es una ley muy interesante
desde el punto de vista del tema de la regulación del vo-
luntariado. Cada día más, por muchas razones, esta so-
ciedad exige la presencia del voluntariado. Y la presencia
del voluntariado desde una perspectiva, como muy bien
aparece en el artículo 11, donde el voluntariado tiene que
estar fundamentalmente formado.

Previamente a esta comparecencia, ha estado aquí pre-
sente hoy el Defensor del Pueblo y ha hecho alusión, pre-
cisamente, a la importancia del voluntariado en nuestra
sociedad, no solamente en temas, como aquí viene reco-
gido, en temas de servicios sociales, temas de educación,
temas de sanidad, sino también de lo que es el tema de
grandes cosas, como el tema de Protección Civil, como
es el tema de actuar ante temas de emergencia. Por tanto,
esta ley es muy importante. Es verdad que hemos tardado
mucho en sacarla. Hemos estado durante los últimos cua-
tro o cinco años elaborándola, pero precisamente la ela-
boración de esta ley, que ha sido tan larga en el tiempo,
es porque creo sinceramente que ésta es una ley —uste-
des, como han participado, lo saben perfectamente— ma-
dura, consensuada, trabajada y que hemos intentado en
lo máximo acotar todas y cada una de las participaciones
que ha tenido.

Hace usted unas puntualizaciones que nos parecen,
insisto, bastante interesantes porque, tal como va la rea-
lidad, y va todo tan rápido, una cosa como ésta, que era
de septiembre, que estuvimos hablándola en diciembre,
hoy día hay determinadas puntualizaciones que sí que pa-
rece interesarle recogerlas. Usted hace muy bien una pun-
tualización en lo que es el apartado 2.c) del artículo 3,
«realizada por objetores de conciencia». Efectivamente,
está ya un poco antiguo y, si ustedes me lo permiten, voy
a hacer una enmienda en razón a que esto se recoja con
mayor actualidad que la que aparece en este punto del
proyecto de ley, del artículo 3.2 de la letra c). Lo vamos a
recoger.

En el tema del artículo 7, habla usted de..., posiblemente
viene recogido todo lo que es el tema de lo que es la
nacionalidad. No lo recoge, efectivamente. Parece intere-
sante, tal y como se están ahora mismo desarrollando las
cosas. Yo creo que en una ley tan abierta, y por eso es-
tamos aquí, para que los agentes sociales nos puntualicen
determinadas cosas, me parece interesante y también lo
voy a recoger con la opción de poderlo presentar como
enmienda y enriquecer la ley, que es el objeto de este
tema.

En el resto, hablaba usted de la Disposición Adicional
Segunda, sobre la posibilidad de que, en lugar de ser pu-
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blicada al día siguiente, al menos haya veinte días. Bueno,
lo consultaré y veremos si hay algún tipo de posibilidad.

No obstante, insistir en que han colaborado, aparte de
haber colaborado y haber participado, su presencia aquí
y estas puntualizaciones nos parecen interesantes porque,
insisto, lo vamos a tener de cara a presentar nuestras pro-
pias enmiendas para enriquecer la ley, que es en lo que
creo. En definitiva es lo que se trata de enriquecer, una
ley tan importantes como ésta, que es una ley más allá de
lo puramente legislativo, al menos para el Grupo Parla-
mentario Socialista.

Gracias por su presencia y por el enriquecimiento de
esta ley.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señora Víboras.
Como cierre del debate y por si quiere contestar o añadir

alguna cosa más a lo que han dicho los Grupos parlamen-
tarios, tiene la palabra el señor Moya.

El señor MOYA MONTERDE

—Sí. Muchas gracias, Presidente.
Simplemente, agradecer a los Grupos y a sus señorías

el agradecimiento que, a su vez, trasladan a la Confede-
ración de Empresarios y la disposición y la voluntad ma-
nifestada de tener en cuenta nuestras opiniones.

Simplemente, dos comentarios muy breves. Comparti-
mos, tal y como ha señalado el señor Romero, que eviden-
temente no se debe hacer nunca una utilización inadecua-
da de mano de obra barata, como él señala, o sustitutiva.
En cualquier caso, nosotros, primero, entendemos que las
relaciones laborales deben venir siempre ajustadas a la
ley y, en segundo lugar, porque, si no, también se esta-
blecería una competencia desleal con el propio funciona-
miento de las empresas, que sería, sin duda alguna, per-
judicial.

Agradezco, igualmente, al señor Pizarro su toma en
consideración.

Y, por último, referirme a su señoría, a la representante
del Partido Socialista, señora Víboras. No me refería en
concreto a la Confederación de Empresarios de Andalucía
que apareciera, sino probablemente a una referencia más
directa acerca del Grupo de Trabajo que sí ha contenido,
pues, no sé, el número de organizaciones. No buscaba un
protagonismo de la Confederación, sino probablemente lle-
vado al hecho del Grupo de Trabajo.

Y, por lo demás, agradecerle el estudio de nuestras
propuestas y quedar a su disposición, por si lo creen
oportuno.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muy bien. Muchas gracias, señor Moya.
Pues bien, con el agradecimiento de esta Presidencia

a los trabajos que han realizado antes de venir aquí, sin
lugar a dudas, un trabajo que [ininteligible] de aportación
el que han hecho para venir aquí y las aportaciones que
han hecho en este momento, digo que con el agradeci-
miento del Parlamento a la Confederación de Empresarios
de Andalucía, levantamos la sesión, señorías, hasta las
cuatro y media de esta tarde.

El señor PRESIDENTE

—Reanudamos la sesión de comparecencia de agentes
sociales para la tramitación del Proyecto de Ley del Vo-
luntariado en Andalucía.

Y nos acompaña, en representación de Comisiones Obre-
ras, don Rafael Aljama, al que le doy la bienvenida al Parla-
mento, para plantear sus objeciones, críticas, sugerencias
o aportaciones al proyecto de ley en tramitación en este
Parlamento.

Intervendrá, como siempre, en primer lugar, el señor
Aljama para dar sus ideas o la versión de su organización
y, a continuación, los distintos portavoces de los distintos
Grupos parlamentarios.

Sin más, señor Aljama, cuando desee tiene usted la
palabra.

El señor ALJAMA ALCÁNTARA

—Bueno, pues, en primer lugar, buenas tardes, y como
siempre acostumbro, reiterar el agradecimiento por poder
opinar desde la Confederación Sindical de Comisiones Obre-
ras sobre este proyecto de ley.

Nosotros, desde Comisiones Obreras, siempre hemos
valorado la solidaridad, el altruismo, el compromiso con la
sociedad y con la vida en común, como unos valores muy
arraigados en la tradición social y cultural de Andalucía.
Desde este punto de vista, nos alegramos que esta cre-
ciente conciencia de responsabilidad social se haya tra-
ducido en un notable incremento del número de ciudada-
nas y ciudadanos voluntarios.

También, desde Comisiones Obreras, apostamos por
una acción voluntaria organizada, como un instrumento
fundamental de participación directa y activa de la socie-
dad, no para eximir a los poderes públicos de su deber de
garantizar el derecho al bienestar social, a los ciudadanos
y ciudadanas andaluces, sino como un elemento que pue-
de complementar, ampliar y mejorar las iniciativas nece-
sarias para alcanzar un mejor nivel de vida colectivo.

Desde ese punto de vista, también apoyamos en su
momento la resolución del Parlamento Europeo sobre aso-
ciaciones sin ánimo de lucro, de 13 de marzo de 1987,
que reconoce el trabajo voluntario como parte del derecho
de libre asociación, esencial para nuestra democracia, y
amparado por la Declaración Universal de los Derechos
Humanos.

Con estos antecedentes, estimamos, lógicamente, muy
necesaria una norma sobre el voluntariado en Andalucía,
una norma que, además, tenga rango de ley y una norma
que reconozca, promueva y regule la acción voluntaria or-
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ganizada, por una parte, como lo hace esta norma, pro-
moviendo la libertad individual para expresar el compro-
miso voluntario, a través de cauces y organizaciones que
mejor satisfagan los intereses, las motivaciones de cada
persona. Por otra, regulando las relaciones entre las or-
ganizaciones de acción voluntaria y las Administraciones
públicas, y desde el punto de vista de la complementarie-
dad, que es muy importante para nosotros. Y, finalmente,
definiendo y considerando la esencia de la acción volun-
taria organizada como un compromiso libre, responsable,
altruista y sin retribución económica.

Por eso, nuestra valoración global sobre este proyecto
de ley es positiva, no sólo por coincidencias con los con-
tenidos ya referidos, sino además porque consideramos
—y, por tanto, coincidimos con este proyecto de ley— que
la misma no debe entrar a considerar las actuaciones ais-
ladas, específicas o esporádicas, sino aquellas que se en-
marcan a través de entidades organizadas, entidades ver-
tebradas en la sociedad y sin ánimo de lucro.

Desde esta valoración positiva, queremos plantear tam-
bién algunas cuestiones que nos preocupan y que nos
gustaría ver reflejadas de manera más clara y más tajante
o más concreta en el articulado de este proyecto de ley.
La primera de ellas es que, estando de acuerdo con el
carácter excepcional que le confiere la ley a la promoción
de las acciones voluntarias por las Administraciones pú-
blicas, nos gustaría que todavía fuera más allá en sus
contenidos y lo limitara de una forma casi absoluta. El
papel de las Administraciones públicas entendemos que
debe ser promover la actuación de las organizaciones sin
ánimo de lucro. Creemos, de alguna manera, que la ley
deja abierta la puerta a actuar, en algunas ocasiones, a la
Administración pública en estas actuaciones voluntarias y
creemos, sin embargo, que su actuación debe ser promo-
ver la actuación de las organizaciones y nunca caer en la
tentación de actuar en este campo.

El segundo elemento que nos gustaría es sobre el con-
cepto del voluntario, que determina el proyecto de ley. Des-
de nuestra perspectiva, nos gustaría que fuera más definido.
Para Comisiones Obreras, voluntario es aquella persona que,
además de sus propias obligaciones personales, profesio-
nales o laborales, dedica parte de su tiempo libre a acti-
vidades no a favor de sí mismo ni de asociados con él,
sino a favor de los demás y de intereses sociales colecti-
vos. Y, además, de una manera continuada y dentro de
un proyecto que no se agote en la intervención misma,
sino que tienda a erradicar o a modificar las causas que
lo provocan. Por lo tanto, nos parece que la definición de
voluntario que se hace en la ley debería pulirse un poco
más, dotarse de otros argumentos que de verdad definie-
ran este papel y, sobre todo, deslindara uno de los pro-
blemas que le vemos al proyecto de ley, que es deslindar
la actuación voluntaria de la actuación profesional, en al-
gunos campos.

El tercer elemento es que, estando de acuerdo, como
dice la ley también, que en ningún caso podrá la acción
voluntaria organizada reemplazar actividades que estén
siendo desarrolladas por medio de trabajos remunerados
—y cito textualmente—, creo que debemos concretar más
aún, señalando que la acción voluntaria organizada tam-

poco deberá iniciar nuevas actividades cuyas competen-
cias sean de responsabilidad pública o ampliar el desarrollo
de actividades que ya están siendo ejecutadas por profe-
sionales en el ámbito de la Administración pública. Por lo
tanto, tal y como está el texto, sólo dice que no podrá
reemplazar actividades, pero no dice que podrá iniciar nue-
vas o que podrá ampliar aquellas que ya están haciéndose.
En esta línea vemos un riesgo importante. Creemos que
es un límite difícil de definir, pero que puede, en un mo-
mento determinado, desequilibrarse en el sentido de que
la acción voluntaria pase a ocupar zonas que deben de-
sarrollarse en el marco de un mercado laboral o de un
mercado de trabajo. Es peligroso no definir con mayor ro-
tundidad estos límites porque, al final, podemos estar ocu-
pando zonas importantes de las conocidas como futuros
yacimientos de empleo, sobre todo aquellos relacionados
con los servicios de proximidad. Entonces, es un elemento
que nos gustaría también que se ajustara más o se mati-
zara más en el proyecto.

Y, por último, en relación a la financiación de las accio-
nes voluntarias organizadas, que se recogen en el artículo
21.1, además de las ayudas y subvenciones previstas en
el marco de convocatorias públicas, debería considerarse
la existencia de convenios o conciertos específicos, que
ya existen, y que además sí se recogen en el apartado 3
del mismo artículo. Entonces, pues, entendemos que pue-
de haber sido un motivo, bueno, de algún despiste en ese
sentido, porque en el apartado 3 del mismo artículo, ya sí
se recogen las obligaciones que tienen que tener aquellas
organizaciones o que ha tenido la subvención en base a
ese marco, y, sin embargo, creemos que, tal y como está
redactado el punto 1 o el apartado 1 de ese artículo, sólo
se podrá optar a ayudas o subvenciones si se acude a la
convocatoria pública anual.

Desde nuestro punto de vista, insisto, valorando posi-
tivamente el proyecto de ley, coincidiendo fundamental-
mente con los elementos que nos parecen sustantivos de
este proyecto, pues, hemos intentado plasmar cuáles son
aquellos que nos gustaría, desde nuestra perspectiva, que
quedaran más concretos, que quedaran más definidos.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señor Aljama.
En nombre del Grupo Parlamentario de Izquierda Unida,

tiene la palabra el señor Romero.

El señor ROMERO RUIZ

—Gracias, señor Presidente.
Agradecer a Comisiones Obreras de Andalucía su opi-

nión y sus sugerencias sobre la ley que estamos tratando.
Decirle que ya, en nombre de mi Grupo parlamentario, he
hecho llegar a la representación de la patronal andaluza,
que compareció antes del mediodía, nuestra preocupación
de que suceda o que se deje la puerta abierta a que
suceda lo que se venía denunciando con la objeción de
conciencia, es decir, que se utilizara a los objetores como
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mano de obra barata, sustitutiva de puestos de trabajo que
deberían habilitarse por la Administración pública y por
una serie de entidades que tenían intereses privados
en su desarrollo.

Yo creo que algunas de las sugerencias que hace Co-
misiones Obreras son muy interesantes porque vienen a
acotar con claridad lo que es el voluntariado y las activi-
dades a las que debe hacer frente, que no debe reiniciar
o abrir nuevas actividades que sean competencia de los
poderes públicos y de la creación de empleo en unos nue-
vos yacimientos, que debe ser un empleo con derechos,
con salarios, de manera adecuada y no ser cubiertos por
el voluntariado.

Yo creo que todas las sugerencias que ha hecho Co-
misiones Obreras son muy interesantes porque fijan muy
claramente el papel del voluntariado. Esta mañana deba-
tíamos un Informe del Defensor del Pueblo de Andalucía
sobre la Protección Civil, el mapa de riesgos sísmicos, de
incendios, de inundaciones, de peligros y de daños gene-
ralizados a la población, y hablábamos de la necesidad
de adecuar la Protección Civil en los Ayuntamientos, en
las Juntas, en las Diputaciones, comarcalizar esos servi-
cios, y eso es muy importante que se haga de acuerdo
con la Ley del Voluntariado. Pero explicando —ya eso lo
hemos dicho esta mañana, de manera clara, por parte de
nuestro Grupo parlamentario, a los representantes de la
CEA— que no se van a utilizar en ningún caso como mano
de obra barata, sustitutiva de mano de obra remunerada
y con derechos a los componentes del voluntariado. Y que
una sociedad moderna que se basa en la solidaridad, yo
creo que ha hecho una introducción magnífica que noso-
tros compartimos, y estamos de acuerdo con sus aporta-
ciones. Eso queda registrado. En el Diario de Sesiones de
su comparecencia lo tendremos en cuenta. Hay otras or-
ganizaciones que han hecho llegar por escrito sus suge-
rencias, que también se distribuyen a los Grupos parla-
mentarios, y en la fase de enmienda nosotros vamos a
hacer nuestras esas precisiones que Comisiones Obreras
acaba de plantear en su comparecencia.

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señor Romero.
Para fijar la posición del Grupo Parlamentario Popular,

tiene la palabra la señora Oña.

La señora OÑA SEVILLA

—Buenas tardes y muchísimas gracias por estar aquí.
La verdad es que yo lo primero que quiero es discul-

parme porque no he podido incorporarme antes por moti-
vos absolutamente de trabajo. Pero, en cualquier caso, sí
he anotado lo que ha dicho de la posible injerencia en
trabajos que podrían estar remunerados y que, por tanto,
se podía estar estableciendo una competencia con jorna-
das remuneradas. Y verdaderamente yo misma he com-

probado cómo eso ha sucedido con los objetores de con-
ciencia también. Hemos tomado nota.

Muchísimas gracias y buenas tardes de nuevo.

El señor PRESIDENTE

—Muy bien. Muchas gracias, señora Oña.
Para fijar la posición del Grupo Parlamentario Socialista,

tiene la palabra la señora Víboras.

La señora VÍBORAS JIMÉNEZ

—Sí. Muchas gracias, señor Rafael Aljama.
En nombre del Grupo Parlamentario Socialista quiero,

sinceramente, agradecer la presencia, como siempre, de
vuestra organización en todo tipo de legislación que se os
ha llamado. Para nosotros, para los socialistas, la solida-
ridad, el altruismo, el compromiso con la vida comunitaria,
también son valores profundos para esta sociedad, y yo
creo que en esta ley lo estamos consiguiendo entre todos.

Soy consciente —y además así se me ha hecho partí-
cipe por parte del Gobierno— de que en este proyecto de
ley vuestra organización ha participado de manera profun-
da, ha estado trabajando con ello a lo largo del último año
y ha introducido muchas de las modificaciones. Muchos
de los artículos que vienen aquí han estado especialmente,
incluso, planteados por la misma organización que usted
aquí representa.

Las cuestiones a las que usted ha hecho alusión aquí,
lo que es el promover la acción del voluntariado, el papel
del voluntariado, deslindando el papel del profesional y el
papel del voluntariado en sentido estricto, yo creo que que-
dan recogidos perfectamente en el proyecto de ley. No
obstante, para un poco profundizar y para que no se nos
escape, porque me parece realmente que han sido inte-
resantes las pequeñas matizaciones que usted ha hecho,
si puede, nos hace llegar la intervención que usted ha
hecho para que, en la medida en que se pueda, por parte
de este Grupo parlamentario estaría bien que algunas de
las cosas que usted ha apuntado podríamos introducirlas
como medidas de enmienda para, incluso, enriquecer este
proyecto de ley que, como usted muy bien ha dicho, y que
estamos totalmente convencidos de que con esta ley, que
nos parece una ley importante, más allá incluso de lo pu-
ramente legislativo, para nosotros los socialistas y que,
por tanto, queremos que sea una ley de todos porque la
participación en todo, pero fundamentalmente en esta ley,
es muy importante para nosotros.

Por tanto, agradecerle de nuevo su presencia y en aque-
llas cosas que usted nos pase, pues, intentaremos intro-
ducirlas en forma de enmiendas al proyecto de ley que
estamos hoy aquí debatiendo.

El señor PRESIDENTE

—Bien. Muchas gracias, señora Víboras.
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Para contestar a los distintos Grupos, tiene la palabra
el señor Aljama.

El señor ALJAMA ALCÁNTARA

—Bien, pues, después de las intervenciones, agradecer
la buena acogida de nuestras aportaciones.

Efectivamente, hemos participado en las fases de este
proyecto de ley con algunas aportaciones. Como veréis,
los planteamientos que hacemos de modificaciones son
matices que al final son de redacción algunos que consi-
deramos importantes; fundamentalmente, ese último que
he planteado de reemplazar... y refinanciación, que enten-
demos que es un elemento que se ha obviado. Pero, sobre
todo, la palabra «reemplazar». Y lo decimos también...

Recientemente, tuvimos una reunión con la patronal de
la enseñanza privada, en el tema de concertadas y demás,
y me sorprendió muchísimo que estuvieran esperando con
mucha voluntad esta ley. Claro, porque planteaban, y lo
ponían como ejemplo en esa reunión, que, ya que no había
dinero para el desarrollo de la Ley de Solidaridad en la
Educación, podía ser un buen mecanismo de que se apro-
bara esta ley para empezar a utilizar al voluntariado para
todas esas tareas de atención a discapacitados, etcétera,
etcétera, para desarrollar la Ley de Solidaridad en la Edu-
cación. Entonces, claro, analizando con más detalle lo que
es, lo que está escrito y como se puede interpretar la ley,
reemplazar es no sustituir al que ya está, pero perdonadme
que insista en esto. El sistema es complementario, pero
muchas veces se puede interpretar de esa manera, y la
experiencia personal, no ya en el ámbito de quien legisla,
sino en el ámbito de quien aplica la ley, es que, cuando
tiene que utilizar recursos, los utiliza de donde puede, y
cuando no vienen los recursos de donde vienen, pues uti-
lizan la palabra «reemplazar». Yo no reemplazo a nadie, pero
estoy cubriendo un servicio que no doto, o que no se dota
presupuestariamente, pero que me posibilita esta ley hacerlo.

En ese sentido, pues, agradecer la receptividad de nues-
tros planteamientos. Yo, como siempre, dejo aquí el Infor-
me que está tan calentito, tan calentito, que sobre la mar-
cha le he hecho algunas modificaciones de errores también
de esto, y por nuestra parte ningún problema, si algún
Grupo parlamentario quiere tener una reunión con nosotros
para aclarar o matizar algunos elementos.

El señor PRESIDENTE

—Muy bien, señor Aljama.
Pues, en nombre del Parlamento andaluz, agradecerle

el trabajo previo que han hecho, en la participación anterior,
en el estudio de la ley, las aportaciones y, especialmente,
su presencia en esta sala y su intervención.

Sin más, señorías, levantamos la sesión durante veinte
minutos.

[Receso.]

El señor PRESIDENTE
—Sí, señorías, reanudamos la sesión de la Comisión

para la comparecencia de agentes sociales en la tramita-
ción del Proyecto de Ley del Voluntariado en Andalucía.
Nos acompaña la Federación Andaluza de Asociaciones
de Drogodependencias, Enlace, y para manifestar su po-
sición sobre el proyecto de ley tiene la palabra el señor
Sánchez Fernández, en representación, supongo que...
Pueden intervenir dos, si quieren, o tres, me da igual. En
principio, le daré la palabra al señor Sánchez Fernández,
en representación de la Federación Andaluza, y, a conti-
nuación, intervendrán los distintos portavoces de los Gru-
pos parlamentarios para manifestar su criterio, opinión, du-
das o preguntas a la Federación que ustedes representan.

Sin más, señor Sánchez Fernández, tiene la palabra.

El señor SÁNCHEZ FERNÁNDEZ

—Muy bien.
Pues, buenas tardes a todos y muchas gracias en nom-

bre de Enlace por la invitación y, a la vez, la oportunidad
que nos ofrecéis para dar nuestra opinión sobre esta ley,
sobre este proyecto de ley.

Nuestra opinión y la propuesta que traemos hoy aquí
es algo —entendemos que— poco viable, es de oposición
a la ley. Nuestra propuesta, inicialmente la que hacemos,
es de retirada del proyecto de ley para que no se presente
más. No es una retirada porque estemos en desacuerdo
con el contenido del actual proyecto, sino con la idea de
que pueda existir una ley del voluntariado. Entendemos
que es poco viable, pero no por ello nos parece que de-
bamos no hacerla, por falta de viabilidad, la propuesta.

Haríamos una propuesta alternativa, que es algo que
venimos haciendo desde hace tiempo, que es la necesidad
de una ley de asociaciones, que sí que hace falta en este
Estado y que es lo que entendemos que los distintos Gru-
pos, a nivel de Estado, y en la medida que sus competen-
cias le permitan también a nivel autonómico, creemos que
deberían estar impulsando, ¿no?

Hay dos grupos de razones fuertes, digamos, los argu-
mentos que tenemos para oponernos a la ley se pueden
simplificar en dos grupos: unas de tipo objetivo, entendien-
do que estamos en un orden económico que, según evo-
luciona, va teniendo como consecuencia la pérdida de em-
pleos tradicionales, que va teniendo como consecuencia,
a la vez, pues, unas consecuencias de tipo social que cada
vez van haciendo que vayan cayendo en situaciones de
vulnerabilidad, pues, más gente, y más personas, y más
sectores. Hay nuevos pobres, hay nueva gente con nece-
sidad de apoyo y de ayuda pública, hay nuevas situaciones
ambientales que requieren, también, una atención en la
naturaleza que antes no tenían, y todo esto coincide con
un retroceso del Estado del bienestar. Cada vez, desde lo
público, se atiende menos a las necesidades sociales que
tiene la población, y es lo que está haciendo que surja lo
que se está dando en llamar los nuevos yacimientos de
empleo. Esto coincide en el tiempo, pues, con un apogeo
de lo que se viene a denominar también acciones volun-
tarias o actividades del voluntariado y demás, que llegan,
pues, en Europa, ya hace algún tiempo, incluso, a forma-
lizarse, se hacen leyes.
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En el fondo, nosotros entendemos que lo que se está
dando es, pues, digamos, un abandono desde las Admi-
nistraciones públicas, no hablo de la andaluza, ni siquiera
de la española, porque estas corrientes no tienen naci-
miento aquí, no se originan aquí, sino, en general, de las
Administraciones públicas occidentales, que probablemente
tengan sus explicaciones, pero lo que se está dando en
la realidad es un abandono de la respuesta a las demandas
sociales que van surgiendo y que se está intentando que
se les dé respuesta desde sectores privados, y esos sec-
tores privados, pues, muchas veces se vienen, unas veces
realmente, otras veces a enmascarar de ONG: Vivimos en
la época en que las ONG tienen como un valor supremo,
un valor superior, y que se está dando respuestas a mu-
chos problemas desde las ONG, muchas ONG. Yo creo
que esto es algo que no será desconocido para vosotros.
No son más que estructuras profesionales que conciertan,
o con dinero de subvenciones públicas o con convenios
con las Administraciones y demás, están realizando tra-
bajos que en otro tiempo podrían haber realizado las Ad-
ministraciones públicas, eso sí, más barato. Estas ONG
son las que..., estas estructuras profesionales que se de-
nominan ONG son las que vienen a requerir, pues, la par-
ticipación de personas, de voluntarios —se llaman—, que
ocupan puestos que bien podrían desarrollar los profesio-
nales, otras personas de manera profesional, y que son
las que permiten abaratar costes. Muchas ONG no son
más que tres, cuatro, cinco personas, ONG pequeñas, u
ONG grandes, que son las que profesionalmente viven de
las subvenciones y de los conciertos y hay, luego, un nú-
mero de gente que desarrollan otros trabajos —se dice—
de manera altruista y voluntaria.

Esto está teniendo como consecuencia, pues, así que
se está notando palpablemente, un retraso en el empleo
de los sectores juveniles. Hay mucha gente que acaba de
estudiar y que no encuentra empleo y que necesariamente
se ve obligado, no porque quieran, a colaborar en distintas
ONG hasta que pueden encontrar un empleo. Podría citar
aquí casos de muchísimos chicos y de muchísimas chicas
que hacen Trabajo Social, que hacen Psicología, que ha-
cen Pedagogía, y que están por ahí rotando, de ONG en
ONG, hasta que acumulan expedientes, currículos, para
poder encontrar un empleo. Por tanto, está retrasando el
empleo juvenil, está yendo contra lo que se considera una
prioridad europea, que son las políticas de empleo, y las
políticas de empleo orientadas a los nuevos yacimientos;
está haciendo, también, que se desarrollen puestos sin
estar formados para ello, o sea, hay puestos de psicólogos,
o tareas o funciones de psicólogo, que lo están haciendo
otras personas que no tiene formación para eso, pero que,
como son voluntarios, no se les puede exigir mucho más,
y está, en definitiva, contribuyendo toda esta acción vo-
luntaria, así general, a precarizar mucho más el empleo
de lo que está.

Entendemos que, bueno, que no es esto lo que se de-
bería potenciar ni consagrar, como se está haciendo, con
esta ley desde las Administraciones públicas, por lo que
tiene además de precarización de los servicios que se es-
tán dando. En última instancia, quienes reciben estos servi-
cios son las gentes más débiles de la sociedad: drogode-

pendientes, emigrantes, menores, mujeres maltratadas y
demás, a los que les están asistiendo un número de gente
que rotan con mucha frecuencia. Psicólogos pueden estar
seis meses colaborando en una asociación o en una ONG
de éstas, pero a los seis meses irán a otro sitio. Personas
—digamos— que toda su intimidad, toda su historia per-
sonal, toda su carga personal, la ponen en manos de un
psicólogo que, a los seis meses, desaparece porque em-
pieza a colaborar en otro sitio, porque... Bueno, en defini-
tiva, el servicio que se está prestando a estos sectores
más débiles, pues, también tan precario como el empleo
que se está dando.

Éste es, digamos, el primer grupo de razones por el
que nos oponemos. El segundo grupo de razones por el
que nos oponemos es porque este tipo de ley va a ser un
gran obstáculo para organizaciones pequeñas, para orga-
nizaciones, realmente, asociaciones como las nuestras.
Hay dos tipos de voluntarios —entre comillas—, o con el
nombre de voluntarios hay ahora mismo dos tipos de si-
tuaciones personales: los unos son, pues, ciudadanos que
libremente se asocian, que constituyen una asociación de
la que son miembros, que tienen sus estatutos, que tienen
sus funciones, sus deberes, su participación, todo regulado
por unos estatutos y que desarrollan, pues, distintos tipos
de actividades, servicios o no servicios, y que para nada
necesitan, porque todo su papel dentro de una organiza-
ción está regulado, para nada necesitan una ley que venga
a regular esto.

Y, luego, hay otro tipo de voluntarios que es éste, que
no se asocia, sino que necesita, en muchos casos necesita
currículum profesional y va a una ONG, de estas que decía-
mos normalmente profesionalizadas, para estar un tiempo
ahí, para conseguir este currículum que necesita. O sea,
la ley esta es una apuesta por este segundo tipo de situa-
ción. Esta ley viene a obstaculizar con nuevos procedi-
mientos burocráticos; por ejemplo, hay que crear un regis-
tro de voluntarios, hay que asegurar a la gente, hay que
hacer un contrato de incorporación con los voluntarios...
Todo esto viene a obstaculizar, mucho más de lo que ya
está, la vida de una asociación, burocráticamente la vida
de una asociación, mucho más de lo que ya lo está. Las
asociaciones pequeñas nos vamos a ver sometidas a un
nuevo cúmulo de papeleo, nos vamos a ver en situaciones
de enfrentamiento con nuestros voluntarios. Si se lee el
artículo 11, el artículo 12, en los que se regula..., el artículo
13, donde se habla de los deberes, de los derechos de
los voluntarios frente a los deberes y los derechos de las
entidades, nos coloca en una situación bastante incómoda,
en una situación que no hay lugar, porque en nuestro caso,
por ejemplo, de este tipo de asociaciones a las que yo
represento, los voluntarios y miembros de la asociación
son una misma cosa, no tenemos necesidad ninguna de
que venga una ley a decirnos cuáles son nuestros deberes
—ya están regulados por estatutos—, cuáles son nuestros
derechos —ya están regulados por estatutos—, cuáles
son nuestras funciones, y, sin embargo, vienen a que haya
una doble documentación, una doble relación, un asegu-
ramiento de nuestra actividad, que caemos en situaciones
un poco absurdas. Yo me tendría que asegurar, como pre-
sidente que soy de una entidad, a mí mismo como volun-
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tario, que sería para desarrollar ciertas funciones. Tendría
que firmarme un contrato conmigo mismo, en el que tendría
que recoger las horas que voy a colaborar, cuáles van a
ser mis funciones, que es algo, pues, bastante extraño
para mí y para mucha de la gente que colabora con no-
sotros. Muy extraño, algo muy extraño.

La conclusión... Como vosotros sabéis también, viene
desde tiempo hablándose en la Junta de Andalucía de esta
ley, ha habido varios proyectos. Nosotros, desde hace tiem-
po, nuestras asociaciones vienen profundizando en el es-
tudio de los distintos borradores, lo hemos tratado de aso-
ciación a asociación, lo hemos tratado en seminarios, lo
hemos tratado en asambleas y la conclusión nuestra, fi-
nalmente, fue que ni siquiera íbamos a hacer propuestas
de reforma, sino que le íbamos a expresar al Parlamento,
cuando tuviéramos la ocasión, pues, nuestra oposición al
proyecto en su conjunto.

El señor PRESIDENTE

—Muy bien. Muchas gracias, señor Sánchez Fernán-
dez.

A continuación, debería tener la palabra el portavoz de
Izquierda Unida, que nos acompañaba, pero que, bueno,
probablemente, se incorpore más adelante. No estando el
portavoz de Izquierda Unida en este momento, tendrá la
palabra, por el Grupo Popular, la señora Oña.

La señora OÑA SEVILLA

—Muchas gracias. Buenas tardes.
A mí, al principio, me ha parecido como muy..., me ha

llamado mucho la atención, ¿no?, cuando se han sentado
y han dicho que se oponen a la ley porque preferirían que
no existiera; pero, realmente, los argumentos que han dado
para exponer esa posición me han parecido absolutamente
lógicos, es verdad, es verdad. O sea, perteneciendo a una
ONG, evidentemente, se ven las cosas desde dentro, se
tiene un punto de vista diferente al que podemos tener
desde fuera, a pesar de que este proyecto de ley, por lo
que me cuentan, se ha elaborado, porque yo soy Diputada
nueva en esta legislatura, pero se ha elaborado con mucho
consenso, pues, parece ser que no con todo el consenso,
a veces eso simplemente es imposible, ¿no?, pero las
razones que ustedes dan, yo creo que son muy lógicas,
lo que pasa es que, de otra forma, pues, quizás, no se
puedan estructurar las colaboraciones. O sea, yo com-
prendo las dos razones que ha dado y, además, me re-
sultan, me han resultado absolutamente novedosas, pero
luego las he comprendido como muy bien. Es verdad, tie-
nen razón, o sea, que es cierto. Es decir, para ustedes
puede ser un inconveniente, más que una ventaja, y, evi-
dentemente, pueden tener una serie de obstáculos a partir
de que la ley entre en vigor. Me ha dejado muy sorprendida,
es algo en lo que no había reflexionado y les puedo ase-
gurar que lo reflexionaré. Si tienen algún documento escrito
que me pudieran pasar, lo agradecería, y, desde luego,
no sé... Claro, oponerse a una ley, ya ni siquiera es una

enmienda, ¿no?, sino que es que no quieren que exista;
pero, en cualquier caso, sí a través de alguna enmienda
se pueden depurar un poquito, o limar, algunos de los
inconvenientes que supone esta ley para asociaciones,
sobre todo, más pequeñas. Es verdad que, bueno, pues,
por lo menos, por lo que es el Grupo Popular, con mucho
gusto, si pudiera hacerse, ¿no?

Muchas gracias.

El señor PRESIDENTE

—Muchas gracias, señora Oña.
Y, en nombre del Grupo Parlamentario Socialista, tiene

la palabra la señora Víboras.

La señora VÍBORAS JIMÉNEZ

—Sí. Muchas gracias.
En primer lugar, quiero agradecer a su asociación que

haya venido a este Parlamento a comentarnos cuál es su
opinión. Por supuesto, no la compartimos, pero nuestro
máximo respeto y, por supuesto, a todas sus opiniones y
a todo lo que usted ha expuesto aquí. Pero tengo que
decirle que, desde el Grupo Parlamentario Socialista, para
nosotros, una ley como ésta, que está impregnada de al-
truismo, o que debe estar impregnada de altruismo, de
solidaridad y de compromiso con la vida comunitaria, sigue
todavía siendo vigente y necesaria.

Para nosotros, el tema del voluntariado es muy impor-
tante, y son muchas las asociaciones, y muchos los co-
lectivos, que vienen demandando en nuestra Comunidad
Autónoma que se regulen una serie de normativas y, por
tanto, usted muy bien lo ha dicho, este proyecto de ley es
un proyecto de ley que se lleva trabajando en los últimos
cinco años, se ha pasado por distintas Consejerías, es un
proyecto de ley muy madurado, han intervenido más de
sesenta asociaciones, aquí, en nuestra Comunidad Autó-
noma, yo tenía conocimiento... Incluso, esta mañana, el
mismo Defensor del Pueblo me ha expuesto que posible-
mente llega un poquito tarde. Yo creo que una ley como
ésta nunca llega tarde, pero, insisto, respetando, como no
podía ser de otra manera, la opinión que usted ha expre-
sado aquí, no compartimos el planteamiento que usted
hace porque no creemos, no creemos, el Grupo Parlamen-
tario Socialista no cree que, regulando el tema del volun-
tariado, lo que estemos haciendo es una precarización en
el empleo, en absoluto. Para nosotros, el tema del volun-
tariado siempre va a ser, y es, un tema de complementa-
riedad, nunca de sustitución de. Y las Administraciones
públicas tienen la obligación, y en eso todos los Grupos
políticos y todas las asociaciones tenemos la obligación
de exigirles que en aquellas cosas que deben dar respues-
ta, deben garantizarlas. E insisto: el tema del voluntariado
debe ser siempre complementario, nunca sustitutivo de los
derechos y los deberes que tienen los ciudadanos para
poder garantizarles todo.

Por tanto, esta ley del voluntariado a nosotros nos pa-
rece muy importante, nos parece importante que esté re-
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gulada. Yo entiendo las opiniones que usted ha dado, no
las comparto, pero son muchas las pequeñas, incluso, aso-
ciaciones que nos han pedido que se les exija una entidad,
se les exija que estén registradas, que se les exija una
regulación. Por tanto, insisto, respetando su opinión, cree-
mos que es mejor, de manera global, que exista una ley
del voluntariado a que no exista nada, y nunca como sus-
titución de trabajos, sino como complementariedad. Con-
ceptos como la solidaridad deben estar presentes y eso
no es sustitutivo de nada; deben de estar presentes.

Por tanto, esta ley es muy importante, y esperemos que
así lo entiendan. No obstante, yo les pediría que reflexio-
naran y que, si ustedes se quieren incorporar y ponernos
algún tipo de pequeños matices que ustedes deseen que
aparezcan en la ley, estaríamos encantados de poderlos
incluir, presentarlos como enmiendas o como sea.

Por tanto, queda abierta, todavía, a la posibilidad de
enmendarla, pero, de verdad, le encomendaría que reflexio-
nara porque es una gran ley para nuestra Comunidad Autó-
noma.

Gracias.

El señor PRESIDENTE

—Bien. Muchas gracias, señora Víboras.
Para réplica, tiene la palabra el señor... Vamos si va a

intervenir sólo él. Tiene la palabra el señor Sánchez Fer-
nández.

El señor SÁNCHEZ FERNÁNDEZ

—Bueno. Pues, muchas gracias por las dos interven-
ciones.

Desde luego, una cosa que sí hemos hecho es reflexionar,
porque, desde el primer borrador, aquí somos unos cons-
tantes en lo que somos. Hombre, yo estoy seguro de que
el Parlamento y los Grupos presentes, los que estamos
en la iniciativa, lo hacen con la mejor intención y con la
mejor voluntad, y estoy seguro de que, cuando decís que
para nada va a ser sustitutoria de ninguna responsabilidad
del Estado, con esa intención se hace, otra cosa es como
luego suceden las cosas, porque también la prestación
social sustitutoria se hizo no con esa intención y la pres-
tación social sustitutoria se ha convertido, en muchos ca-
sos, ha sido lo que ha permitido desarrollar determinados
servicios hasta tanto que, cuando ha desaparecido, creo
que conoceréis determinados problemas que hay ahora
mismo planteados, que no se sabe cómo se va continuar
determinadas cosas. Es una buena evidencia de que, efec-
tivamente, las cosas nacen de una manera, pero se de-
sarrollan de otra, y la cosa es que en un país, en una
Comunidad, como es la andaluza, donde el empleo es uno
de los graves problemas, si no hubiera habido prestación
social sustitutoria, hubiéramos tenido que contratar a más
gente para hacer cosas que se han estado haciendo.

Y esto va a ocurrir, esto está ocurriendo ya con los
voluntarios. Si no hubiera voluntarios, tendríamos que te-
ner más gente contratada. La ley, en este aspecto, yo creo

que va a cambiar poco. La ley lo que viene es a formalizar
esto, a consagrar esto, a darle el visto bueno institucional
a esta situación, a situaciones como las que digo... Yo le
podría decir: Lourdes, acabó hace tres años —una psicó-
loga—, todavía está dando, por ahí, vueltas, de ONG en
ONG, en algunos casos en una ONG bien, y en otros casos,
en unas ONG que son, pues, auténticos tiranos, en un
sentido profesional hablando, hasta tal punto que a los
voluntarios no se les reconoce ni el derecho a vacaciones,
ni el derecho a vacaciones, precisamente los voluntarios
cuando más hacen falta en algunas ONG es cuando hay
vacaciones de la gente que está allí trabajando profesio-
nalmente, y esto se viene ahora a institucionalizar, a for-
malizar en nombre de la solidaridad y en nombre de todos.

Estoy seguro de que la gente que estáis aquí trabajando
en esto es ésa la intención que tenéis, pero las situaciones
prácticas que se van a consagrar con esto son situaciones
que ninguno firmaríais, seguro también estoy de eso, que
ninguno, personalmente, firmaríais una a una si las cono-
cierais.

Yo sé que Europa y la modernidad exigen que si en
Centroeuropa, en el mundo anglosajón, que además la
red asociativa no tiene nada que ver con la española y
mucho menos con la andaluza, no tiene nada que ver, hay
ciertas leyes que aquí, si no se hacen, pues, seguiríamos
siendo el Tercer Mundo, parece, ¿no?, y que hay cierta
obligación de hacer ciertas leyes aquí que llevan tiempo
en vigor, incluso nos lo hemos creído muchas asociacio-
nes, y nos creemos que en Alemania hay una ley de volun-
tariado y nos creíamos que aquí va a mejorar la situación
de las asociaciones y ha habido una ley del voluntariado,
pero en la medida en que profundicemos en la ley, en los
borradores, y nosotros lo hemos hecho, y en la medida en
que esta ley que aquí se está ahora debatiendo, se ponga
en práctica con rigor, el tejido asociativo andaluz va a sufrir
estragos, va a sufrir porque ya hay registros, nuestras aso-
ciaciones están en dos registros ya, en dos registros: en
el de Asuntos Sociales, en el de Gobernación y ahora va-
mos a estar en un tercer registro, no sé yo qué de nuevo
aporta eso, en registro y registrado estamos, ya hay, no
sólo hay registros, está muy normalizado todo, esto ade-
más... Hay cosas que no he dicho: que, junto a la preca-
rización del empleo, una cosa que está creciendo es el
intervencionismo de las Administraciones públicas en el
mundo asociativo. Eso es otra cosa que va en ascenso.
Esta ley también aparece en esa tendencia y hay artículos,
como el 22.2, que son claros reflejos de eso, de esa in-
tervención del Estado en la tarea de las Administraciones,
en la tarea... Ahí decíais: «¿Podría ser reformable esta
ley?» Podría ser sustancialmente reformable. No se puede
considerar, por ejemplo, a un miembro de una asociación
como a una persona ajena a la asociación y eso, eso de...,
por ahí hay un artículo, no sé cuál es, que dice: «Es com-
patible el ser miembro de una asociación con el ser vo-
luntario», algo así. Con todo... No recuerdo ahora en qué
artículo está, pero está por ahí.

Una reforma sustancial sería que toda esta ley debería
ser para regular las relaciones de personas no miembros
de las asociaciones. Con los miembros de las asociaciones
está más que regulada su relación con la asociación, más
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que regulados sus funciones, su trabajo, todo está regulado
ya, al ser miembro de la asociación; de alguien ajeno a la
asociación, ¿no? Pero no es eso sólo. Nosotros fuimos
invitados a la elaboración de esta ley, nuestra federación
es una de las asociaciones a las que se llamó a formar
parte del grupo, lo que ocurre es que nuestra discusión
interna llegó a la conclusión de que no deberíamos parti-
cipar. Esta ley puede ser reformable en el sentido de que,
por lo menos, no obstaculice la vida del pequeño tejido
asociativo y de las asociaciones que sí están formadas
por voluntarios, no por estructuras profesionales. Sí es re-
formable en ese sentido. Pero es que nosotros no sólo
vemos la oposición a esta ley por razones subjetivas de
nuestras asociaciones, sino por todo lo que socialmente
supone, por todo lo que decía antes. Esto va a contar con
el consenso, seguro, de ONG, pero es que hay ONG que
con 10 millones de subvención están haciendo, desarro-
llando programas por un valor de 20 millones porque so-
lamente cobran el 40% de la gente que trabajan en ello.
Esas ONG necesitan este proyecto de ley porque les va
a dar legalidad a unas situaciones que están ahí, que la-
boralmente no se sabe muy bien cómo son y demás, pero,
claro, son esas asociaciones que tienen concertados, con-
veniados servicios públicos, que están muy lejos ese tipo
de actuaciones de lo que se entiende tradicionalmente, al
menos, como solidaridad, están muy lejos. Ya digo que
bajo el paraguas de solidaridad y voluntariado se amparan
muchas situaciones y que, desde luego, a las que esta ley
da el espaldarazo, precisamente, a las que menos solida-
rias son, y vienen a obstaculizar, pues, el trabajo de la
gente que sí que se reúnen para cambiar situaciones, mu-
chas de las asociaciones que trabajan.

Yo creo que hay una cosa que puede ser una piedra
angular en el trabajo de las asociaciones. La piedra angular
podría ser si en el trabajo de esas asociaciones solamente
se da respuesta a necesidades así, coyunturales, o si se
pretende ir a las causas y cambiar las cosas, si se pretende
profundizar en lo que está llevando a las drogodependen-

cias a determinados sectores de la población, en lo que
está llevando a los malos tratos en las mujeres, en lo
que está llevando a, también, los malos tratos a los me-
nores. Hay ONG que simplemente se dedican a recoger
menores porque les pagan por una plaza 7.000 pesetas
al mes y que, además, aunque de una manera consciente
no, pero sí inconsciente, cuanto más menores haya mal-
tratados, mejor. Éstas son muy diferentes a esas otras
asociaciones que igual están prestando también este servi-
cio, pero, sobre todo, están preocupados porque desapa-
rezcan las causas y están trabajando porque desaparezcan
las causas, y ese trabajo de lucha por que desaparezcan
las causas no tiene subvenciones, ni están concertados,
y sí son voluntarios, y según esta ley eso no sería voluntario
porque no estaría recogido dentro de un programa, con
unos objetivos, con una metodología. Esas otras actuacio-
nes, más de transformación social, por desaparición de
las causas que están llevando a determinados sectores a
los padecimientos sociales que tienen, esas acciones que
son genuinamente voluntarias quedan fuera de esta ley
también, porque aquí todo lo que no sean acciones volun-
tarias desarrolladas a través de programas no se consi-
deran como acciones voluntarias.

En fin...

El señor PRESIDENTE

—Muy bien. Muchas gracias, señor Sánchez Fernández.
En nombre del Parlamento, les agradezco a los tres

que hayan estado con nosotros, así como el trabajo que
han hecho anteriormente, de estudio y preparación de la
ley, y las aportaciones que han hecho aquí. Y, como Pre-
sidente, especialmente, les agradezco la aportación filo-
sófica a la necesidad o no de elaborar una ley sobre esta
materia.

Muchas gracias.
Se levanta la sesión.
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